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Introducción
El presente estudio ofrece un breve panorama regional de los 
graves impactos que la exposición a agrotóxicos tiene sobre la sa-
lud reproductiva de las personas, en especial de mujeres y niñas 
que viven en zonas rurales, con énfasis en la experiencia de tres 
países: Argentina, Brasil y Colombia. El informe explora este pa-
norama, reuniendo evidencia científica que muestra la relación 
entre la exposición a estas sustancias y los daños a la salud repro-
ductiva, y cómo estos constituyen violaciones a múltiples dere-
chos humanos, incluyendo los derechos reproductivos. Además, 
el informe presenta los principales estándares internacionales de 
derechos humanos que deben tenerse en cuenta en esta materia. 
Posteriormente se presentan testimonios de personas afectadas 
en los países de estudio, que permiten revelar los daños indivi-
duales y comunitarios que son resultado de dicha exposición. 
Finalmente, el informe entrega recomendaciones sobre las me-
didas que los Estados deberían tomar para reparar las violaciones 
a derechos humanos ya ocurridas por estos daños, así como para 
evitar que nuevas afectaciones por esta causa vuelvan a repetirse. 

Los hallazgos aquí contenidos son el resultado de cuatro años de 
trabajo y de la generosa colaboración de múltiples aliados y alia-
das de diversos sectores, que nos permitieron conocer con mayor 
profundidad los contextos locales, la dimensión de los impactos y 
la resiliencia de los movimientos sociales en los tres países objeto 
de estudio. A ellas y ellos les agradecemos profundamente. 

En el caso de Colombia, recibimos la colaboración de la Uni-
versidad del Valle, de Dejusticia, la Asociación Campesina del 
Bajo Cauca (ASOCBAC), la Asociación Campesinos Unidos Río 
Nechí (ASOCURN) y de la investigadora y consultora Chiara 

Chiavarolli. En Argentina, agradecemos el apoyo del Instituto 
de Salud Socioambiental – INSSA de la Universidad Nacional de 
Rosario y en especial de Damián Verzeñassi, Alejandro Vallini, 
Facundo Fernández, Mauro Failo y todos los investigadores e in-
vestigadoras que aportaron a este estudio. También agradecemos 
a la Multisectorial “Paren de Fumigarnos” y en particular a Mau-
ricio Cornaglia, al igual que a Marcos Ezequiel Filardi y al Museo 
del Hambre. En el caso de Brasil, agradecemos la colaboración de 
la Asociación Brasilera de Salud Colectiva (ABRASCO), en espe-
cial de Lia Giraldo da Silva Augusto; así como todo el equipo de 
investigadoras e investigadores que contribuyeron a este estudio. 
Del mismo modo, agradecemos al profesor Wallace Corbo, de la 
Fundación Getulio Vargas (FGV) y a su grupo de estudiantes que 
apoyaron con importantes insumos frente al contexto legal. Fi-
nalmente, también agradecemos la colaboración de la Campaña 
contra los Agrotóxicos y por la vida, en especial al abogado Emi-
liano Maldonado, así como a la investigadora y consultora Bár-
bara Cruz. 

Para el caso de Argentina se presentará información recabada a 
través de entrevistas semiestructuradas realizadas a mujeres que 
viven en la provincia de Santa Fe, que nacieron y/o residen en 
áreas rurales en las cuales se fumiga con agrotóxicos, y sufrieron 
algún tipo de afectación a su salud reproductiva. También se rea-
lizó una entrevista a un médico rural que reside hace más de tres 
décadas en la provincia y ha podido observar los cambios en la 
salud poblacional a raíz de las consultas y casos que atiende dia-
riamente, y a un líder local parte de la Multisectorial “Paren de 
Fumigarnos”.

La revisión realizada en el caso de Colombia fue construida 
con base en los testimonios de mujeres víctimas de abortos 
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espontáneos que, entre 2000 y 2014, habitaban en la región de 
Bajo Cauca y estuvieron expuestas a las fumigaciones aéreas con 
glifosato como parte de la ejecución del PECIG. Estos testimo-
nios fueron recolectados entre diciembre 2021 y mayo 2023, en el 
marco de un trabajo de campo participativo desarrollado en cola-
boración con varias organizaciones campesinas locales y sus líde-
res y lideresas, como parte de una tesis de doctorado1 y un trabajo 
etnográfico2 realizado por la investigadora Chiara Chiavaroli.  

En el caso de Brasil, se realizó una revisión de fuentes que abar-
có los aspectos legales, científicos y la recopilación de datos para 
establecer el contexto y el marco normativo. Frente a las afecta-
ciones individuales y comunitarias, con el apoyo de la consultora 
Bárbara Cruz, se obtuvo información mediante escucha activa 
en eventos públicos, realizados principalmente por la Campaña 
contra los agrotóxicos y por la vida, a los que fuimos invitadas. 
También se recabó información a partir de documentales, graba-
ciones de audiencias públicas del Congreso Nacional, artículos 
periodísticos, documentos legales e institucionales, e investiga-
ciones académicas, buscando poner en el centro de la cuestión la 
experiencia concreta de las personas y las comunidades. 

A partir de esta investigación, se pudieron comprobar los graves 
daños causados por el uso de agrotóxicos en los tres países de es-
tudio y particularmente frente a la salud reproductiva de niñas 
y mujeres que viven en zonas rurales. A pesar de las diferencias 
contextuales de cómo se provoca la exposición y las diferencias 
en las regulaciones nacionales en la materia, que se mantienen 
laxas frente a la problemática, pueden observarse puntos en co-
mún en las afectaciones provocadas que no se limitan a daños in-
dividuales frente a la salud, sino que se extienden a devastadores 
impactos en los modos de vida de las personas y las comunidades, 
impactando en su tejido social. Estas afectaciones muestran la ur-
gencia de que los Estados de la región adopten mejores regula-
ciones que permitan prevenir la preocupante exposición a estas 
sustancias tóxicas, así como la necesidad de reparar de forma in-
tegral los daños ya causados.    

1. Contexto sobre uso de 
agrotóxicos en América 
Latina y riesgos para la salud 
reproductiva 
1.1. Panorama del uso de 
agrotóxicos en América Latina y 
regulación local de la materia 

Los agrotóxicos, también denominados plaguicidas, son aquellas 
sustancias o mezclas de sustancias con ingredientes químicos 
o biológicos destinados a repeler, destruir o controlar cualquier 
plaga o a regular el crecimiento de las plantas3. Su uso genera 
afectaciones sobre los suelos al dañar organismos vitales para 
mantenerlos sanos y brindarles nutrientes, tales como bacterias, 
hongos y su fauna. Una vez aplicado, el plaguicida puede seguir 
afectando los suelos por meses y afectar cultivos posteriores4. 
Existe consenso en que los agrotóxicos juegan un papel central 
en la pérdida de la biodiversidad mediante daños directos o in-
directos, disminuyendo de forma drástica la diversidad de flores 
y de insectos polinizadores como las abejas5 en los ecosistemas 
donde son aplicados. Su toxicidad puede volverse mayor cuando 
se mezclan, e incluso en cantidades muy pequeñas pueden conti-
nuar poniendo en riesgo la biodiversidad6. 

Adicionalmente, contaminan fuentes de agua y afectan las con-
diciones de vida de organismos acuáticos7. Estos tipos de afecta-
ciones no suelen limitarse a las zonas donde los agrotóxicos son 
aplicados, dado que al ser esparcidos por el viento pueden afectar 
territorios vecinos (deriva) entre cien metros hasta más de mil 
kilómetros8. La permanencia de estas sustancias en suelos, agua 
y aire implica que su peligrosidad se mantiene a largo plazo, in-
cluso cuando son prohibidos9 y de este modo, no existe forma de 
controlar los efectos de los agrotóxicos una vez liberados en el 
ambiente10.

Por otra parte, los agrotóxicos contribuyen significativamente a 
la crisis climática, pero su impacto se ha pasado por alto en la po-
lítica climática y los debates centrados en la reducción de Gases 
Efecto Invernadero (en adelante, GEI)11. El uso de fertilizantes 
inorgánicos y su almacenamiento provocan casi el 40 % de las 
emisiones de GEI procedentes de la agricultura12 y la industria 
química fue responsable por el 7% de las emisiones mundiales de 
GEI en el 201813.
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1.2. Un problema regional: América 
Latina como principal consumidor 
de agrotóxicos en el mundo

Según la Organización de las Naciones Unidas para la Alimenta-
ción y la Agricultura14 (FAO, por sus siglas en inglés) América La-
tina es la región que más usa agrotóxicos a nivel global, superando 
con ventaja a otras regiones. Preocupantemente, la participación 
de la región en el total del consumo mundial de esas sustancias se 
incrementó del 44% en 2000, al 51% en 2020.  

Brasil y Argentina están entre los países que más consumen 
agrotóxicos, con 377.176 y 241.294 toneladas respectivamente en 
202015. Les siguen Uruguay, Paraguay y México. En Uruguay, el 
97% de alimentos consumidos entre 2015 y 2016 contenían resi-
duos de pesticidas16. En 2013, Paraguay quintuplicó su importa-
ción de agrotóxicos17 y en México se usan 140 agrotóxicos pro-
hibidos en otros países, 111 de los cuales están clasificados como 
altamente peligrosos18.

En Brasil, un tercio de los alimentos consumidos cotidianamente 
por su población está contaminada con agrotóxicos19 y el 30% de 
estas sustancias usadas en el país están prohibidas por la Unión 
Europea, siendo al menos 20% de estos considerados extremada, 
alta o medianamente tóxicas para la salud humana20. Lo anterior 
sitúa al Brasil como el principal receptor mundial de los agrotó-
xicos prohibidos en Europa. Se estima que al menos 14.549 per-
sonas resultaron intoxicadas por agrotóxicos entre 2019 y 2022, 
de las cuales por lo menos 439 murieron21. El seguimiento de la 
Campaña Permanente contra los agrotóxicos y por la vida mostró 
que sólo en 2022 se vendieron 800 mil toneladas de ingredientes 
activos de agrotóxicos22. 

Por su parte, en Argentina se utilizan activamente al menos 340 
ingredientes en formulaciones comerciales de agrotóxicos, 120 
de los cuales no están aprobados en la Unión Europea23. Según 
datos del Sistema Nacional de Vigilancia en Salud, se han denun-
ciado 11.214 casos de intoxicaciones con plaguicidas, de las cuales 
se han confirmado 2.38424. Entre 2017 y 2019, el SENASA25 detectó 
7.869 casos positivos de presencia de agrotóxicos en alimentos26; 
en el 31% de los casos se superaban los límites permitidos, mien-
tras que en el 47% se hallaron principios activos prohibidos en la 
Unión Europea27.

En Colombia se usaron 69.862 toneladas de agrotóxicos en 201928. 
Según el Instituto Nacional de Salud de ese país, los agrotóxicos 
fueron responsables del 28,67% de las intoxicaciones químicas 
en 201429, aunque se estima que esto es tan solo un subregistro 
de cifras superiores. El Estado colombiano ejecutó el Programa 
de Erradicación de Cultivos Ilícitos mediante aspersión aérea con 
el herbicida Glifosato (PECIG) como parte de su política contra 
cultivos declarados ilícitos por más de 23 años. Sólo entre los años 

1997 y 2002, se presentaron más de 1.852 quejas relativas a muer-
tes de niños y niñas, intoxicaciones en personas, daños a cultivos 
alimenticios, destrucción de praderas naturales, enfermedades y 
muertes de animales, todo ello atribuido al PECIG30.

A pesar de ser América Latina la región del mundo más afectada 
por la exposición a estas sustancias tóxicas, está lejos obtener be-
neficios económicos derivados de su comercialización. En reali-
dad, un pequeño grupo de empresas del Norte Global concentra 
el dominio de esta industria multimillonaria. Esto se evidencia en 
que la Unión Europea gestiona alrededor de un tercio de las canti-
dades totales, a pesar de las estrictas limitaciones regulatorias que 
impiden el uso de muchos de estos productos en su territorio31.

Así, se establece una profunda asimetría entre el Norte y el Sur 
global, dado que los primeros establecen una legislación más 
restrictiva, protegiendo a su población mientras se benefician de 
la venta de estos mismos productos (en gran parte prohibidos a 
nivel nacional) a países en desarrollo que tienen una legislación 
y políticas más flexibles. Por lo tanto, se trata de procesos entrela-
zados en los que el Norte Global obtiene beneficios del mercado 
de plaguicidas a un costo que asumen, en gran medida, las pobla-
ciones ubicadas en los países del Sur. Los efectos de esta dinámi-
ca se esparcen y amplifican a medida que observamos las capas 
de desigualdades que empeoran. Si la distribución de las ganan-
cias ya aparece como un aspecto significativo, la exposición de las 
poblaciones y las amenazas a los biomas y territorios dan nuevos 
matices a esta dinámica de las relaciones regionales: alrededor 
del 95% de los 385 millones de personas que cada año sufren in-
toxicación no intencional por plaguicidas viven en los países del 
Sur Global32. 

1. 3. La relación entre la exposición 
a agrotóxicos y daños a la salud 
reproductiva

Existe evidencia científica concluyente sobre múltiples impactos 
en la salud humana causados por la exposición directa a agrotó-
xicos o por otro tipo de contaminación, tales como aumento de 
la incidencia de cánceres, trastornos neurológicos y hormonales, 
enfermedades en la piel, enfermedades respiratorias, entre otros33.

Algunos de los impactos más graves se relacionan con daños a la 
salud reproductiva que afectan de manera desproporcionada a 
mujeres y niñas. Sin embargo, y a pesar de su gravedad, tienden 
a ser menos visibles dada la situación y contexto de discrimina-
ción de mujeres y niñas que persiste en la región. Existe evidencia 
de trastornos de fertilidad, aumento en la tasa de abortos invo-
luntarios, así como partos prematuros en mujeres expuestas a 
agrotóxicos34. También se han demostrado impactos como mayor 
riesgo de parto prematuro, preeclampsia/gestosis y frecuencia de 
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hospitalizaciones después del parto por infecciones en mujeres, 
mientras que, en los niños y niñas recién nacidas tras embarazos 
expuestos a agrotóxicos, existe evidencia de una mayor probabi-
lidad de tener bajo peso al nacer, infecciones e inclusive probabi-
lidad de muerte35. 

En el marco del proyecto que permitió la realización de este infor-
me, el Centro de Derechos Reproductivos contó con el apoyo de 
científicos y científicas de la Universidad del Valle (Colombia), el 
Instituto de Salud Socioambiental (INSSA) de la Universidad Na-
cional de Rosario (Argentina) y la Asociación Brasilera de Salud 
Colectiva (ABRASCO), quienes ahondaron en la investigación 
de la relación entre la exposición a agrotóxicos y daños a la salud 
reproductiva. Dichas investigaciones revelaron la necesidad de 
desarrollar más evidencia científica que tome en cuenta factores 
como el género y la pertenencia racial para entender los daños 
interseccionales causados por la exposición a estas sustancias, 
dado que son factores que suelen ser ignorados, lo que amplía la 
brecha para comprender sus impactos diferenciales. 

Existe un subregistro importante de las afectaciones que las in-
toxicaciones con agrotóxicos causan en los tres países, y particu-
larmente, de los casos que se consideran intoxicación crónica36, 
debido a una doble dificultad: por un lado, la que enfrentan las 
personas que viven en zonas rurales para identificar los síntomas, 
y por otro, las limitaciones del personal de salud para diagnos-
ticarlos y atenderlos. Aún con estos retos, la evidencia científica 
disponible arroja de forma concluyente la relación entre la 
exposición a agrotóxicos y daños a la salud reproductiva. 

El estudio desarrollado por ABRASCO establece que los daños 
a la salud reproductiva causados por los agrotóxicos en Brasil 
abarcan: “una amplia gama de problemas que van desde la in-
fertilidad masculina y femenina; a todos los cambios hormona-
les; preconcepciones, porque afecta a los gametos masculinos y 
femeninos; cambios en la fertilización; en embriogénesis; desa-
rrollo fetal; en la producción de mutaciones; bajo peso al nacer; 
prematuridad; Apgar bajo (indicador de vitalidad del recién na-
cido); trastornos del desarrollo posparto; cáncer infantil y juvenil; 
cáncer en el sistema reproductivo; en la tiroides y en el cerebro de 
los adultos, entre otras dolencias”37. Otro estudio identificó que, 
en las regiones con mayor uso de pesticidas y superficie plantada, 
las tasas de hospitalización por abortos involuntarios son superio-
res a las medias nacionales38 y una investigación adicional encon-
tró contaminación de leche materna causada por agrotóxicos en 
todas las muestras obtenidas, lo que puede causar problemas de 
salud como infecciones y meningitis a los/as recién nacidos/as39. 

Además el glifosato, uno de los pesticidas más comercializados 
en la región, puede causar enfermedades respiratorias como 
asma, sibilancias y rinitis; efectos neurológicos, como desorden 
del espectro autista, discapacidad intelectual y enfermedad de 
Parkinson; y cáncer, en la medida que influye en la proliferación y 
crecimiento de células cancerígenas en humanos40. De hecho, el 
glifosato está clasificado como probablemente cancerígeno por la 

Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer/Organi-
zación Mundial de la Salud. 

El estudio realizado por el Instituto de Salud Socioambiental de la 
Universidad Nacional de Rosario, en la Provincia de Santa Fe en 
Argentina, abordó la salud reproductiva en poblaciones expues-
tas a agrotóxicos en esa provincia. Se demostró un incremento 
significativo en el porcentaje de abortos involuntarios durante 
el primer trimestre de embarazo entre los años 1996 y 201841. En 
estos 22 años, el número de abortos involuntarios en el primer 
trimestre se multiplicó 4,7 veces. El estudio también encontró 
relación entre problemas en el sistema endocrino causados por 
los agrotóxicos e impactos en la salud reproductiva, incluyendo 
un 75% más de probabilidad de sufrir un aborto involuntario en el 
primer trimestre en comparación a mujeres no expuestas42. 

En 2020, la Universidad del Valle de Colombia realizó una revi-
sión sistemática sobre los efectos del glifosato en la salud repro-
ductiva, y concluyó que existe “una clara consistencia a favor de 
los efectos nocivos del glifosato en la salud reproductiva”43 tales 
como impactos en la fertilidad, abortos involuntarios, efectos 
perinatales y efectos transgeneracionales.44. 

En el estudio “Salud Reproductiva y Agrotóxicos” desarrollado 
por ABRASCO se concluye que no hay un uso seguro de los agro-
tóxicos, es decir, no es posible eliminar la ocurrencia de daños a 
la salud humana con medidas como la reducción en la cantidad 
de agrotóxicos empleados o la limitación de ciertas formas de 
aplicación, pues cualquier tipo de exposición, por pequeña que 
sea, crea un riesgo de daño. Indicadores como la ingesta diaria de 
agrotóxicos (IDA) o límite de tolerancia a la exposición a agrotó-
xicos o LMR ignoran los contextos de exposición, analizan cada 
agrotóxico por separado y en un número inferior a la cantidad que 
se usa en realidad en la práctica45. El estudio manifiesta que ante 
la gravedad de los daños encontrados en la salud reproductiva es 
necesaria la prohibición de registro, comercialización y uso de los 
agrotóxicos46. 

En ese mismo sentido, la Federación Internacional de Ginecolo-
gía y Obstetricia (FIGO) expidió un pronunciamiento afirmando 
que dados los daños causados por la exposición al glifosato sobre 
la salud, incluyendo la salud reproductiva47, recomienda su elimi-
nación global completa.  
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2. Estándares de derechos 
humanos aplicables a las 
violaciones causadas por el 
uso de agrotóxicos 
2.1. Derechos reproductivos y el 
derecho al medio ambiente sano

El derecho a un medio ambiente limpio, sano y sostenible fue re-
conocido por la Asamblea General de la ONU en su resolución 
76/300 de 2022.  Adicionalmente, la ONU ha reconocido la im-
portancia de este derecho a través de la Declaración de Estocol-
mo de 1972 y la Declaración de Río de 1992. 

En el Sistema Interamericano de Derechos Humanos (SIDH) 
el derecho a un medio ambiente sano está reconocido en el ar-
tículo 11 del Protocolo de San Salvador48 y el artículo 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH), 
debido a la obligación de los Estados de promover el desarrollo 
integral de sus pueblos, según los artículos 30, 31, 33 y 34 de la 
Carta de la OEA49. En ese sentido, su cumplimiento implica la 
adopción de medidas generales de manera progresiva y la prohi-
bición de regresividad50. 

En desarrollo de este derecho, los Estados deben implementar 
principios internacionales en relación con el medio ambiente, en-
tre los que se encuentra el de precaución. Este principio abarca di-
mensiones colectivas, referidas a la responsabilidad de los Estados 
de tomar medidas preventivas y eficaces cuando existan indicado-
res plausibles de que una actividad podría acarrear daños graves e 
irreversibles al medio ambiente51; e individuales, referidas a cuan-
do existan indicadores de que la actividad representa un riesgo 
para la vida, la integridad y la salud de quienes viven en él52. En apli-
cación de este principio, no es necesaria una total certeza científica 
frente a los efectos de los plaguicidas o agrotóxicos para detener las 
actividades que puedan causar una exposición riesgosa53.

En el contexto de la protección de los derechos a la vida y a la in-
tegridad, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte 
IDH) estableció que los Estados deben actuar conforme al princi-
pio de precaución, por lo cual, aún en ausencia de certeza cientí-
fica, deben adoptar las medidas que sean “eficaces” para prevenir 
un daño grave o irreversible54. Por su parte, la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos (CIDH) determinó que puede 
existir responsabilidad internacional de los Estados como resul-
tado de la falta de regulación o fiscalización de actividades que 
contribuyan a afectaciones previsibles a los derechos humanos 
derivadas de la degradación ambiental,55 tales como el derecho a 
la vida, integridad y salud. En el caso de exposición a sustancias 
tóxicas, la CIDH aclaró que esta responsabilidad se refiere tanto a 
intoxicaciones agudas como crónicas56. 

La Comisión conecta el derecho a la salud, que incluye la salud 
sexual y reproductiva, con el derecho al medio ambiente sano, 
entendiendo que aquél incluye la obligación de los Estados de 
adoptar medidas preventivas y de reducción de la exposición a 
sustancias químicas nocivas que afecten directa o indirectamen-
te la salud de seres humanos57. En ese sentido, debe recordarse 
que la obligación de respetar requiere que los Estados se absten-
gan de injerir directa o indirectamente en el ejercicio del dere-
cho a la salud reproductiva de las personas58 y por tanto no deben 
limitar ni denegar el acceso a este derecho, ni a los factores de-
terminantes básicos para su realización, incluido el acceso a un 
medio ambiente seguro y saludable59. 

Recientemente, la Corte IDH se pronunció sobre las obligaciones 
de los Estados en proteger los derechos humanos frente al cambio 
climático en la Opinión Consultiva 32/25. La Corte reconoció el 
derecho a un medio ambiente sano y el derecho a un clima sano, 
que incluye el derecho de las personas a vivir libres de interferen-
cias antropogénicas peligrosas. Bajo el principio de precaución y 
el deber de debida diligencia, los Estados deben adoptar medidas 
de prevención con una perspectiva de género e interseccional.

De esta manera, los estándares de protección del derecho a la sa-
lud sexual y reproductiva y su conexión con el derecho al medio 
ambiente sano exigen que los Estados tomen medidas efectivas 
para prevenir el desarrollo de cualquier actividad riesgosa en sus 
territorios, lo cual incluye el uso de sustancias agrotóxicas por 
parte de agentes estatales o de terceros, dados los graves daños 
que estas sustancias causan a la salud, en particular a la salud re-
productiva, y al medio ambiente.

2.1.1. Empresas y derechos humanos

Los Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Hu-
manos de Naciones Unidas proveen un marco donde se reconoce 
que las empresas guardan una responsabilidad de cumplir la ley 
aplicable a sus actividades y respetar los derechos humanos. En-
tre sus principios fundacionales se establecen obligaciones para 
los Estados referentes a, por una parte, proteger contra las vio-
laciones de derechos humanos cometidas por empresas dentro 
de su territorio, mediante mecanismos como la reglamentación 
y el acceso a la justicia, y por otra, enunciar expresamente que 
se espera que todas las empresas domiciliadas en su jurisdicción 
respeten los derechos humanos. Entre sus principios operativos, 
se contemplan como obligaciones de los Estados, entre otras: i) 
funciones reglamentarias que incluyen remediar las eventuales 
carencias en la legislación local y exigir que las empresas expli-
quen cómo tienen en cuenta el impacto de sus actividades sobre 
los derechos humanos, ii) el deber de mantener un marco norma-
tivo adecuado para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones 
de derechos humanos; iii) la obligación de proveer mecanismos 
judiciales, administrativos, legislativos e incluso extrajudiciales 
que sean eficaces para garantizar acceso a reparaciones. 
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Frente a las empresas, los principios establecen que éstas, entre 
otras, deben: i) respetar los derechos humanos absteniéndose de 
infringirlos y hacer frente a las consecuencias negativas sobre 
derechos humanos en las que tengan participación, ii) evitar que 
sus propias actividades contribuyan a generar consecuencias ne-
gativas sobre los derechos humanos y además, prevenir y mitigar 
esas consecuencias negativas, iii) contar con políticas y proce-
dimientos con debida diligencia para reparar las consecuencias 
negativas que hayan provocado. Sobre la debida diligencia, estos 
principios aclaran que incluyen una evaluación de impacto real y 
potencial de las actividades sobre los derechos humanos, la ac-
tuación al respecto, el seguimiento de las respuestas y la comu-
nicación de la forma en que se hace frente a las consecuencias 
negativas. Esta evaluación debe ser un proceso continuo y debe 
incluir la consulta a personas expertas en derechos humanos, así 
como consultas sustantivas a grupos potencialmente afectados.

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económi-
co (OCDE) ha desarrollado un marco integral para la Conducta 
Empresarial Responsable (CER) que establece estándares para 
que las empresas, independientemente de su tamaño o sector, 
prevengan y aborden los impactos negativos de sus actividades 
mientras contribuyen al desarrollo sostenible. Estos lineamien-
tos se implementan en los países a través del Punto Nacional de 
Contacto (PNC), un organismo sin facultades jurisdiccionales 
vinculantes que facilita la mediación y conciliación ante posibles 
incumplimientos de las Líneas Directrices de la OCDE. 

Según la Guía de debida diligencia para una conducta empresa-
rial responsable de la OCDE, “todas las empresas, sin importar 

su forma jurídica, tamaño, estructura de propiedad o sector, de-
ben prevenir y abordar los impactos negativos de sus actividades, 
mientras contribuyen activamente al desarrollo sostenible de los 
países en los que operan”60. Esto implica integrar los impactos y 
problemas sociales y ambientales particulares a cada proyecto o 
actividad, incluyendo las cadenas de suministro y las relaciones 
comerciales de la operación. 

Por ende, los Estados deben implementar medidas para regular y 
monitorear las acciones de las empresas en sus territorios, y ase-
gurarse que no vulneren los derechos humanos de sus ciudadano/
as. Igualmente, los estándares internacionales requieren que las 
empresas también sean proactivas en asegurar que los derechos 
humanos se respeten, incluyendo el desarrollo e implementación 
de políticas de debida diligencia. Respecto al uso de agrotóxicos, 
las empresas y Estados deben implementar medidas de debida 
diligencia que analizan el impacto de estos sustancias en la salud 
sexual y reproductiva y el bienestar del medio ambiente. 

2.2. Derecho a la vida y a la 
integridad personal 

El Comité de Derechos Humanos estableció que los Estados po-
drían violar el derecho a la vida y la vida digna cuando no toma 
medidas suficientes o eficaces para evitar la exposición crónica a 
sustancias peligrosas61, dado que éstos implican la garantía de no 
ser objeto de acciones u omisiones que causen una muerte pre-
matura o no natural62.

Foto: Shutterstock
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Por su parte, la Corte IDH ha reiterado que el derecho a la vida es 
fundamental63 y forma parte de un núcleo inderogable64. Dado su 
carácter fundamental, los Estados deben desarrollar normativas 
para evitar su desconocimiento arbitrario, así como tienen la obli-
gación de garantizar las circunstancias para que no se produzcan 
violaciones contra este y “el deber de impedir que sus agentes 
atenten contra él”65. Además, el derecho a la vida implica no im-
pedir el acceso a condiciones que garanticen una existencia dig-
na66. Los Estados deben procurar condiciones mínimas compati-
bles con la dignidad de la persona humana y, estar orientada a su 
satisfacción “en especial cuando se trata de personas en situación 
de vulnerabilidad y riesgo”67.

El derecho a la vida y a la vida digna guarda una estrecha interrela-
ción con el derecho a la integridad personal68. La Corte IDH ha re-
conocido que determinados proyectos o intervenciones en el medio 
ambiente donde habitan las personas pueden representar una ame-
naza contra la vida y la integridad personal69. Al igual que el derecho 
a la vida, el derecho a la integridad personal forma parte del núcleo 
inderogable70. En razón a esto, los gobiernos deben evitar crear ac-
ciones que lo perjudiquen o que generen, de cualquier modo, ame-
nazas a la integridad física o psíquica de las personas, como serían 
actos que vulneren el derecho al medio ambiente sano. 

2.3. Derecho a la salud sexual y 
reproductiva

El derecho a la salud sexual y reproductiva integral hace parte 
del derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud física y 
mental71. Como describe el Programa de Acción de la Conferencia 
Internacional sobre la Población y el Desarrollo72 y la Observación 
General No. 22 del Comité DESC, la salud reproductiva se refiere 
a la capacidad de reproducirse y la libertad de adoptar decisiones 
informadas sobre cuántos hijos e hijas tener y en qué momento73. 
El derecho a la salud sexual y reproductiva es indivisible e inter-
dependiente, íntimamente ligado a derechos como el derecho a la 
vida; a la libertad y la seguridad de la persona; a la privacidad y el 
respeto por la vida familiar; y la no discriminación y la igualdad74.

A nivel regional, el artículo 10 del Protocolo de San Salvador esta-
blece que toda persona tiene derecho a la salud, entendida como 
el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social. 
Al respecto, la Corte IDH ha establecido que la salud es un dere-
cho humano fundamental e indispensable para el ejercicio ade-
cuado de los demás derechos humanos, entendiéndolo, “no solo 
como la ausencia de afecciones o enfermedades, sino también 
como un estado completo de bienestar físico, mental y social, de-
rivado de un estilo de vida que permita alcanzar a las personas un 
balance integral”75.

El derecho a la salud debe ser garantizado bajo las obligaciones 
generales de respeto y garantía76. 

La obligación de respeto es de carácter negativo, y, por tanto, de 
inmediato cumplimiento, no sometida a progresividad. En esta 
posición coinciden, entre otros, el Comité DESC77, el Relator Es-
pecial de Naciones Unidas sobre el derecho de toda persona al 
disfrute más alto del derecho a la salud78 y, regionalmente, la Cor-
te IDH79. Las obligaciones de respetar incluyen el deber de abste-
nerse de contaminar ilegalmente la atmósfera, el agua y la tierra, 
por ejemplo, mediante los desechos industriales de las instalacio-
nes propiedad del Estado, o las armas biológicas o químicas si, 
como resultado de su uso, se liberan sustancias nocivas para la 
salud del ser humano80. También implica abstenerse de realizar 
intervenciones al medio ambiente si estas pueden generar con-
secuencias negativas para la salud de las personas. Por ejemplo, 
el Relator sobre sustancias tóxicas señaló que los Estados deben 
evitar contaminar el medio ambiente con químicos nocivos, por-
que estos pueden afectar de forma desproporcionada a las muje-
res en proceso gestacional y de lactancia81. 

La Corte IDH82 y el Consejo de Derechos Humanos83 han recomen-
dado a los Estados abstenerse de amenazar el ambiente, por medio 
de la gestión inadecuada de productos y desechos tóxicos, cuando 
esta actividad puede afectar, de manera directa o indirecta, el goce 
efectivo del derecho a la salud, a la vida y a la integridad. 

Frente a la obligación de garantizar, es necesario que los Esta-
dos reconozcan suficientemente el derecho a la salud en los sis-
temas políticos y ordenamientos jurídicos nacionales, a fin de 
asegurar el acceso equitativo de todos y todas a los factores deter-
minantes básicos de la salud, como alimentos nutritivos sanos y 
agua potable, servicios de saneamiento y vivienda y condiciones 
de vida adecuadas84. Esta obligación, entre otras, implica reali-
zar investigaciones y suministrar información; y velar porque el 
personal sanitario sea formado, tanto científicamente, como para 
que reconozca y responda a las necesidades concretas de los gru-
pos vulnerables o marginados85.

La operatividad de la obligación de garantizar, entre otros, impli-
ca que los Estados garanticen los mínimos básicos del derecho a 
la salud sobre una base no discriminatoria. El Comité DESC, en 
la Observación General No. 1486, y la Corte IDH87, en múltiples 
casos, señalaron que la atención en salud oportuna abarca varios 
elementos esenciales e interrelacionados88: disponibilidad, accesi-
bilidad, calidad y aceptabilidad. 

En igual sentido, la Corte IDH ha señalado que los Estados des-
conocen la salud reproductiva cuando impiden el “acceso tanto 
a servicios de salud reproductiva como a la información, la edu-
cación y los medios que les permitan ejercer su derecho a decidir 
libre y de forma autónoma el número de hijos y el intervalo de 
los nacimientos”. En consecuencia, la salud reproductiva forma 
parte de la esfera más íntima de la vida privada y familiar; se 
configura a partir de la libertad de tomar decisiones propias, con 
arreglo a la ley; y se garantiza a partir de la prestación médica 
adecuada, conforme a los artículos 11.2, 7 y 5.1 respectivamente 
de la Convención89.
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Garantizar este conglomerado de derechos, para materializar la sa-
lud reproductiva, responde a la eficacia de obligaciones internacio-
nales. En cumplimiento de la obligación de respetar, los Estados 
deben abstenerse de denegar o limitar el acceso de todas las perso-
nas a la salud reproductiva90. En cumplimiento de la obligación de 
garantizar, los Estados deben adoptar las medidas legislativas, ad-
ministrativas, presupuestarias, judiciales, promocionales y de otro 
tipo apropiadas para dar plena efectividad a la salud reproductiva91. 

El uso de sustancias tóxicas impide el goce efectivo de la salud 
sexual y reproductiva de las personas, evidenciado por altas tasas 
de abortos espontáneos, infertilidad, partos prematuros, entre 
otros. Los Estados violan su obligación de respetar este derecho 
cuando emprenden actividades que contaminan el medio am-
biente, como el uso de agrotóxicos, y que presentan un riesgo 
a la salud sexual y reproductiva de las personas. Igualmente, la 
obligación de garantizar el derecho a la salud reproductiva re-
quiere que los Estados consideren las posibles implicaciones 
de actividades contaminantes en la salud reproductiva. Deben 
adoptar medidas para prevenir o minimizar el impacto de estas 
afectaciones, y deben implementar una perspectiva de género e 
interseccional, para garantizar que el acceso a servicios de salud 
e información sobre los riesgos sea equitativo.

2.4. Principio de no discriminación 
y discriminaciones interseccionales

El principio de igualdad y no discriminación forma parte del de-
recho internacional y es considerado categoría jus cogens92. En 
el SIDH, está reconocido a partir del Artículo 1.1. de la CADH. 
Según la Corte IDH, los Estados deben abstenerse de realizar 
acciones que de cualquier manera vayan dirigidas, directa o in-
directamente, a crear situaciones de discriminación de jure o de 
facto93. Esto implica que los Estados están obligados “a adoptar 
medidas positivas para revertir o cambiar situaciones discrimina-
torias existentes en sus sociedades, en perjuicio de determinado 
grupo de personas”94.

De acuerdo con la Corte IDH, la discriminación indirecta se pro-
duce a partir de un “impacto desproporcionado de normas, accio-
nes, políticas o en otras medidas que, aun cuando sean o parezcan 
ser neutrales en su formulación, o tengan un alcance general y no 
diferenciado, producen efectos negativos para ciertos grupos vul-
nerables”95. Esta discriminación se configura al emitir leyes que 
no consideren los impactos ambientales que ciertos proyectos 
tienen sobre grupos debido a su raza, género, sexo, u otros es una 
forma de discriminación indirecta.

Al respecto, la Corte IDH advirtió que distintos grupos sufren de 
forma especial los detrimentos en su entorno, resaltando, entre 
otros, el impacto diferenciado que estos daños tienen sobre las 
mujeres96. En ese orden de ideas, con miras a evitar una situación 

de discriminación indirecta, los Estados deben aplicar los princi-
pios en materia ambiental considerando la forma en que los da-
ños ambientales afectan de forma particular a la población que ya 
se encuentra en situaciones vulnerables97.

En particular, el Comité CEDAW advirtió que los actos que afectan 
al medio ambiente “tienen efectos perjudiciales en el bienestar de 
las mujeres rurales”, incluidas las campesinas, por lo que las políti-
cas, reformas y leyes neutras en cuanto a género pueden sostener 
y reforzar las desigualdades98 y provocar situaciones de discrimi-
nación indirecta. Por eso recomendó a los Estados que, al diseñar 
políticas sobre gestión del riesgo ambiental, consideren el impacto 
concreto de “químicos peligrosos, los plaguicidas y otros productos 
empleados en la agricultura, las industrias extractivas y otras indus-
trias” en la seguridad y salud ocupacional de la mujer campesina99. 

El Relator Especial de sustancias tóxicas ha resaltado cómo las 
mujeres100 pueden tener una susceptibilidad diferente101 a la ex-
posición a estas sustancias, siendo pertinente considerar “la pro-
babilidad de que las mujeres tengan un nivel más alto de contami-
nantes ambientales en sus tejidos”102 cuando se evalúen riesgos. 
Estas consideraciones incluyen cambios durante el embarazo, 
lactancia y menopausia, así como los grados de exposición a los 
que pueden enfrentarse al garantizar con roles sociales, laborales 
y familiares determinados por su género”103. 

Por ejemplo, sobre este punto, el Comité CEDAW ha observado 
que las mujeres, al estar a cargo de las labores de cuidado, sue-
len estar en mayor contacto, entre cuatro y cinco veces al día, a 
fuentes de agua que a veces son de mala calidad, “llevando pesa-
dos contenedores y sufriendo graves problemas físicos, así como 
enfermedades causadas por el uso de agua no apta para el con-
sumo”104. Así le sucedió a Doris Alape, cuyo caso fue admitido 
por la CIDH, quien estuvo en contacto con fuentes hídricas con-
taminadas con glifosato en el marco de la ejecución del PECIG 
mientras estaba en embarazo, en el Tolima-Colombia105. Como 
consecuencia, tuvo un parto prematuro y su hijo murió al poco 
tiempo. Igualmente, en el caso de Yaneth Valderrama, ella lavaba 
ropa en un río cercano, en ejercicio de labores domésticas, cuan-
do fue fumigada por el PECIG. 106

Respecto al glifosato, el Relator Especial de Naciones Unidas sobre 
la cuestión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas con 
el disfrute de un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sos-
tenible (Relator sobre el medio ambiente) evidenció que la expo-
sición de las mujeres a plaguicidas puede provocar, entre otros, 
abortos espontáneos107. 

2.4.1. Principio de precaución. Aplicación 
con enfoque de género

El principio de precaución en materia ambiental implica el deber 
de adoptar medidas que debe desarrollar el Estado cuando no 
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haya certeza científica sobre las consecuencias de una actividad 
en el medio ambiente108. Según la Declaración de Río sobre Me-
dio Ambiente y Desarrollo: “la falta de certeza científica absoluta 
no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de 
medidas eficaces en función de los costos para impedir la degra-
dación del medio ambiente”109.

La aplicación del principio de precaución implica no solo evitar 
que se posterguen intervenciones que protejan el medio ambien-
te, sino la adopción de acciones positivas por parte de los Esta-
dos110. La Declaración de Nueva Delhi establece que su aplicación 
implica, entre otros, contemplar la responsabilidad –incluyendo 
la estatal– por los daños provocados; evaluaciones del impacto 
ambiental que incluyan medidas como la interrupción de la acti-
vidad prevista y respecto a daños graves de largo plazo o irreversi-
bles, el traslado de la carga de la prueba a quienes lleven o hayan 
llevado a cabo la actividad111.

Los Estados están obligados al cumplimiento del principio de pre-
caución con fundamento en el deber debida diligencia, garanti-
zando, bajo todos los recursos disponibles, el derecho a un medio 
ambiente sano112. El deber de debida diligencia, en relación con 
los derechos económicos, sociales y culturales, corresponde a la 
obligación de los Estados de adoptar “todas las medidas apropia-
das” tendientes a lograr progresivamente la plena efectividad de 
estos derechos113, incluyendo la adopción de mecanismos concre-
tos y constantes114 para ese fin aun cuando no haya certeza cientí-
fica de los posibles daños. 

Por ejemplo, el Comité de Derechos Humanos, en el Caso Cáce-
res et al. c. Paraguay, reconoció que las fumigaciones masivas con 
agrotóxicos pueden constituir amenazas a la vida y la salud de las 
personas115. Declaró que los Estados podrían violar estos derechos 
cuando no toman medidas suficientes o no adoptan mecanismos 
eficaces para evitar la exposición crónica a sustancias peligro-
sas116. En este caso, concluyó que el Paraguay violó el derecho a la 
vida y a una vida digna de más de 20 personas expuestas a estas 
fumigaciones117.

El Relator Especial para Naciones Unidas sobre las implicaciones 
para los derechos humanos de la gestión y eliminación ecológi-
camente racionales de las sustancias y los desechos peligrosos 
(Relator Especial sobre sustancias tóxicas) sostuvo que los Es-
tados deben establecer un marco jurídico que promueva el ple-
no disfrute del derecho a la vida a todas las personas, por lo que 
debe promulgar leyes para proteger a la ciudadanía de todo tipo 
de “amenazas razonablemente previsibles”118.  Señaló que el uso 
de criterios como el de peligro inminente no se justifican ni son 
realistas, dado que se desconocen los efectos para la salud de la 
exposición a sustancias peligrosas durante períodos prolongados 
y períodos delicados del desarrollo119.

Como se mencionó, el principio de igualdad y no discriminación 
y sus alcances implican la obligación de los Estados de aplicar los 
principios en materia ambiental bajo un enfoque de género, que 

contemple y responda a las afectaciones diferenciales que pueden 
sufrir grupos históricamente excluidos como las mujeres y las ni-
ñas. La aplicación del principio de precaución debe realizarse con 
lentes de género, por ejemplo, implementando evaluaciones de 
impacto ambiental que establezcan, desde su diseño y en su desa-
rrollo, la identificación de impactos diferenciales que la exposición a 
los agrotóxicos puede causar a mujeres y niñas –incluyendo las que 
pertenecen a pueblos indígenas o comunidades negras y afrodes-
cendientes– entendiendo cómo tal pertenencia puede implicar una 
exposición mayor por ubicarse en territorios cercanos a donde ocu-
rre aplicación de estas sustancias, la expansión de la frontera agríco-
la hacia sus territorios así como su pertenencia en mayor medida a 
trabajo agrícola informal. Del mismo modo, debería analizar cómo 
las barreras estructurales que causa la discriminación de género y el 
racismo estructural resultan en menores oportunidades de acceder 
a servicios de salud en caso de sufrir una intoxicación aguda o cró-
nica causada por agrotóxicos. También entre estas medidas debe-
rían usarse criterios científicos actualizados e independientes, que 
sean transparentes, es decir, sin conflictos de interés y debe garan-
tizarse la participación en el proceso de consulta de todas las partes 
interesadas, lo cual debería contemplar la paridad en las consultas, 
incluyendo liderazgos femeninos de las comunidades afectadas120. 

2.4.2. Prohibición de la discriminación racial

La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial prohíbe la discriminación racial 
entendida como “toda distinción, exclusión, restricción o prefe-
rencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o 
étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar 
el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, 
de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esfe-
ras política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera 
de la vida pública”. En el artículo 5 de dicha Convención se es-
tablece la obligación estatal de eliminar la discriminación racial 
en el goce de los derechos económicos, sociales, culturales, inclu-
yendo a la salud pública. 

En el contexto ambiental, puede existir discriminación racial in-
directa asociada al derecho al medio ambiente sano cuando se 
autorizan instalaciones tóxicas o exposición a estas sustancias en 
zonas predominantemente integradas por minorías raciales, lo 
cual interfiere con sus derechos a la vida, salud, la alimentación 
y el agua121. Según el Relator Especial sobre los derechos huma-
nos y el medio ambiente, “en la actualidad, por zona de sacrificio 
puede entenderse un lugar cuyos residentes sufren consecuen-
cias devastadoras para su salud física y mental y violaciones de 
sus derechos humanos, de resultas de vivir en focos de polución y 
zonas altamente contaminadas”122. 

En ese sentido, ha resaltado que “las injusticias ambientales rela-
cionadas con la contaminación y la producción, exportación, uso 
y desechado de sustancias tóxicas tienen su origen en el racismo, 



16 Nos están envenenando: Daños a la salud reproductiva causados por agrotóxicos en América Latina

la discriminación, el colonialismo, el patriarcado, la impunidad 
y los sistemas políticos que sistemáticamente pasan por alto los 
derechos humanos”;123 y ha recomendado entre otras medidas: 
detoxificar urgentemente las zonas de sacrificio y eliminar las 
injusticias ambientales, reformar leyes y políticas para conseguir 
un ambiente sano en lugar de limitarse a reducir algunos tipos de 
contaminación y restringir unas sustancias tóxicas, prohibir la 
exportación de sustancias tóxicas que sean ilegales en su propio 
país, hacer efectivo el derecho a la información para personas y 
comunidades afectadas124. 

2.5. Acceso a la justicia y garantías 
judiciales

Para que la investigación constituya un recurso efectivo, debe 
cumplirse con seriedad y debe ser asumida por el Estado como un 
deber jurídico propio. No debe tomarse como una simple gestión 
de intereses particulares, que dependa de la iniciativa procesal 
de la víctima, de sus familiares o de la aportación privada de ele-
mentos probatorios, sin que la autoridad busque efectivamente 
la verdad125.

Según la Corte IDH, en el contexto de la protección ambiental, 
“el acceso a la justicia permite al individuo velar por que se apli-
quen las normas ambientales y constituye un medio para reme-
diar cualquier violación a los derechos humanos que hubiera sido 
causada por el incumplimiento de normas ambientales, incluyen-
do los recursos y la reparación”126. También el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos ha resaltado la obligación positiva de esta-
blecer un procedimiento efectivo y accesible para que los indivi-
duos puedan acceder a toda la información relevante, facilitando 
la evaluación de los riesgos de actividades peligrosas127. 

Las personas afectadas deben tener la posibilidad de recurrir 
judicialmente cualquier decisión, acto u omisión que hayan oca-
sionado, o puedan ocasionar, daños al medio ambiente. En este 
sentido, “los Estados deben garantizar que los individuos tengan 
acceso a recursos, sustanciados de conformidad con las reglas 
del debido proceso legal”, en el marco de la violación a las obli-
gaciones estatales en materia ambiental128. En la reciente opinión 
consultiva OC32/25 sobre emergencia climática y derechos hu-
manos, la Corte IDH establece que, para garantizar el acceso a la 
justicia, se deben adoptar estándares probatorios alternativos, sin 
requerir de forma obligatoria la prueba de un nexo causal directo. 
Más bien, los Estados deben implementar una carga de prueba 
flexible, que reconozca la dificultad de acreditar la relación entre 
ciertas violaciones de derechos y su origen asociado con el cam-
bio climático. 

Además, el Relator sobre sustancias tóxicas advirtió que el dere-
cho a un recurso efectivo, en casos de contaminación con químicos 
requiere, entre otras cosas, “la indemnización, la cesación de la 

acción o inacción que da origen a los efectos, la prestación de aten-
ción de la salud y la difusión de información para evitar que estos 
efectos se repitan”129. Igualmente reconoce que este recurso, para 
que sea eficaz, debe adaptarse de manera adecuada a los grupos 
vulnerables, teniendo en cuenta sus necesidades especiales.

El Relator Especial sobre sustancias tóxicas advirtió que “la re-
distribución de la carga de la prueba hacia quienes tienen mayor 
acceso a la información constituye una buena práctica”130. Explica 
que imponer la carga de la prueba en las víctimas de la exposición 
fomenta la impunidad y niega el acceso a la justicia, en tanto muy 
pocas veces tienen el mismo acceso a la información, o el potencial 
del Estado, para obligar a generar o producir evidencia técnica. 

En sentido similar, en el caso Cáceres vs Paraguay, el Comité de 
Derechos Humanos, recordó que la carga de la prueba no recae 
únicamente en los peticionarios, pues no siempre gozan del mis-
mo acceso a la evidencia que el Estado, que usualmente es el que 
dispone de la información necesaria. Por lo anterior, el Comité 
considera que, en este tipo de casos, “las alegaciones son funda-
das si el Estado parte no las refuta aportando pruebas y explica-
ciones satisfactorias”131.

Distintos organismos del DIDH han advertido que obligar a las 
víctimas a evidenciar “que la causa de sus enfermedades provie-
ne de los efectos de las sustancias químicas tóxicas” puede ca-
racterizar “una gran injusticia”132 y exhortan a que los Estados 
estudien opciones para flexibilizar esta carga probatoria frente al 
derecho de las víctimas a la justicia y reparación.  
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3. Los impactos del uso de 
agrotóxicos sobre la vida 
de mujeres y niñas y sus 
comunidades 
A continuación, se presentan los hallazgos en tres países de es-
tudio: Argentina, Brasil y Colombia frente a daños individuales, 
incluyendo daños a la salud reproductiva, y daños comunitarios 
causados por la exposición a sustancias agrotóxicas. Como podrá 
observarse, estos relatos son consistentes con la evidencia cientí-
fica que fue previamente expuesta. 

Si bien no es posible afirmar que exista evidencia de todos los 
casos en una relación directa entre los daños a salud reproduc-
tiva experimentados por las mujeres y la exposición a agrotóxi-
cos, se identifica un patrón en el que varias de ellas, previo a la 
exposición, tuvieron embarazos que se desarrollaron con total 
normalidad y no tenían condiciones de salud previas que pudie-
sen causar complicaciones, pero después de haber sido expuestas 
a sustancias agrotóxicas experimentaron un aborto espontáneo 
o complicaciones en el embarazo. La exposición de esas muje-
res a los agrotóxicos, en el caso de Brasil y Argentina, está aso-
ciada a la presencia de grandes monocultivos cercanos a donde 
ellas vivían; y en el caso de Colombia, a la aspersión con glifosato 
realizada como parte de la política de contra cultivos declarados 
ilícitos. También se encontró otro grupo de casos de mujeres que, 
habiendo sido expuestas de forma continua a estas sustancias 
desde temprana edad, experimentan complicaciones sostenidas 
en su salud reproductiva. Estos dos patrones de daños a la salud 
reproductiva asociados a una exposición a agrotóxicos son con-
sistentes con los hallazgos desarrollados por la evidencia científi-
ca presentada anteriormente, que revela una relación entre dicha 
exposición y este tipo de daños en las personas expuestas. 

Por otra parte, estos relatos permiten evidenciar varias dimen-
siones de daños que no se limitan a las afectaciones en salud re-
productiva que se narran, sino que, al tratarse de los derechos re-
productivos de las personas impactadas, terminan por afectar no 
solamente su salud, sino también sus proyectos de vida, la forma 
de interrelacionarse en comunidad y sus perspectivas a futuro. La 
evidencia de estos daños también demuestra que la regulación 
local aún es insuficiente para prevenir su ocurrencia y que las li-
mitaciones que están establecidas no logran proteger de forma 
efectiva los derechos de las personas en zonas rurales que están 
siendo expuestas. 

A nivel comunitario, muestran afectaciones relativas a los modos 
de vida y el tejido social de las personas afectadas. Por una parte, 
el uso de estas sustancias en zonas cercanas a donde viven ter-
minan por afectar su capacidad de producir alimentos de panco-
ger133 que en muchos casos servían para su subsistencia, causando 
impactos económicos y en su soberanía alimentaria, obligándo-
les a comprar los alimentos que anteriormente cultivaban. Por 

otra parte, los daños a la salud y vida que la exposición a estas 
sustancias causan, generan desplazamientos que terminan por 
transformar la composición de las zonas rurales disminuyendo 
los círculos de apoyo entre vecinos y familiares, y volviendo crí-
tica la situación para aquellas personas que deciden permanecer 
en sus territorios. En especial, en el caso de Argentina y Brasil, se 
evidencian represalias contra líderes y lideresas sociales que de-
nuncian la situación y exigen mejorar la regulación para prevenir 
estos daños y reparar los ya causados.  

3.1. Argentina: el avance del modelo de 
agronegocio y afectaciones a la salud

3.1.1. Contexto general

Argentina se ha insertado en la economía global como un país 
agroexportador de materias primas agropecuarias. Durante la 
década del 70, la explotación agrícola se hizo más intensiva y con-
tinua, marcando la llegada de la “Revolución verde”134. 

El cambio más importante ocurrió en 1996, con la aprobación 
e implementación de la soja genéticamente modificada. A esta 
oleaginosa, denominada Soja RR, se le otorgó la capacidad de re-
sistencia a la acción del glifosato, principio activo del herbicida de 
amplio espectro denominado “Round up”135. La Soja RR se con-
virtió en el primer organismo genéticamente modificado (OGM) 
aprobado y sembrado en Argentina y exponente del nuevo para-
digma productivo denominado “agronegocio”, modelo hegemó-
nico de producción agrícola en Argentina136. 

De esta manera, la transformación de la estructura agroproductiva 
mostró la exacerbación de tendencias preexistentes que profun-
dizaron la desigualdad y la exclusión, así como el deterioro de los 
agroecosistemas. Particularmente, el uso intensivo y creciente de 
plaguicidas decantó en una serie de problemas ambientales que 
generaron impactos negativos en la integridad de los ecosistemas, 
como contaminación ambiental, erosión y pérdida de la estructura 
del suelo, pérdida de la biodiversidad y de la calidad alimentaria, e 
impactos negativos en la salud de las comunidades137. Los plaguici-
das se constituyeron así en un factor de riesgo para la salud huma-
na en general y la salud reproductiva en particular.

Las modificaciones en el agro argentino impactaron también en las 
dinámicas territoriales y sociales. Surgieron y se multiplicaron las 
denuncias de vecinas/os de pequeñas localidades de la región agrí-
cola, que reportaron impactos en la salud relacionados con estas 
prácticas productivas, en especial con la utilización masiva de pla-
guicidas138. Sin embargo, estas denuncias fueron ignoradas por la 
comunidad médico-científica, por medios de comunicación y por 
los organismos responsables de velar por la salud pública139. Las 
localidades afectadas comenzaron a realizar campañas de denun-
cia y reivindicación de sus derechos frente al avance del modelo 
agroindustrial y se identificaron como “Pueblos Fumigados”.
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3.1.2. Normativa

El marco legal argentino que respalda los derechos sexuales y 
reproductivos se apoya en instrumentos internacionales de dere-
chos humanos y en diversas normativas nacionales. El Programa 
Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable, creado por 
la Ley Nacional Nº 25.673, reconoce que el derecho a la salud in-
cluye la salud sexual, entendida como la posibilidad de vivir una 
vida sexual plena y sin coerción, así como de prevenir embarazos 
no planificados. El programa garantiza el acceso a información, 
orientación, métodos anticonceptivos y servicios de salud sexual 
y reproductiva (art. 2), además de asegurar la gratuidad de los 
métodos anticonceptivos en hospitales, centros de salud, obras 
sociales y prepagas. Entre los servicios que están garantizados 
por la normativa está la atención segura durante el embarazo, el 
parto y después de un aborto, así como prevención, diagnóstico y 
tratamiento del VIH/Sida y otras ITS. 

Entre ellas destacan la Ley Nº 26.529 de Derechos del Paciente, 
la Ley Nº 26.485 de protección integral contra la violencia hacia 
las mujeres, la Ley Nº 26.743 de Identidad de Género, la Ley Nº 
26.150 de Educación Sexual Integral, la Ley Nº 27.510 de Interrup-
ción Voluntaria del Embarazo, entre muchas otras vinculadas a la 
salud, la igualdad y la no discriminación. En conjunto, este marco 
normativo garantiza el ejercicio efectivo de los derechos sexuales 
y reproductivos en el país.

Por otra parte, Argentina adopta una forma federal de gobierno140 
en la cual coexisten varios niveles de gobierno: nación, provincias 
y municipios141. Por ello, al no existir una ley nacional que regule 
integralmente el uso de agrotóxicos en todo el territorio, cada ju-
risdicción tiene su propia normativa al respecto. Sin perjuicio de 
ello, existen normas relacionadas a la protección de la salud y el 
medio ambiente que deben respetarse a nivel federal.

Por un lado, el Estado argentino reconoce el derecho a la salud, a 
un medio ambiente sano y a la utilización racional de los recursos 
naturales en los artículos 33, 41 y 42 de la Constitución Nacional 
(CN). Estos derechos también están reconocidos en diversos ins-
trumentos internacionales de derechos humanos que Argentina 
ha ratificado, algunos de los cuales cuentan con jerarquía consti-
tucional “en las condiciones de su vigencia”, en virtud del artícu-
lo 75, inciso 22 de la CN142. 

Asimismo, Argentina también ratificó ciertos Acuerdos Multila-
terales Ambientales, tales como el Convenio de Estocolmo143 y 
el Convenio de Rotterdam144, que buscan mitigar el impacto de 
sustancias químicas peligrosas en la salud y el ambiente. Aunque 
estos no cuentan con jerarquía constitucional, sí tienen jerarquía 
supralegal, de acuerdo con el mentado art. 75 inc. 22 de la CN. 

Cabe resaltar que existe un ente descentralizado en la órbita 
del Ministerio de Economía, denominado Servicio Nacional de 
Sanidad y Calidad Agroalimentaria (“SENASA”) que tiene la 
competencia para realizar la certificación y fiscalización de los 

agroquímicos y fertilizantes145. Sus resoluciones tienen validez a 
nivel federal. 

Ahora bien, la regulación provincial de agrotóxicos se enfoca 
principalmente en limitar las distancias de su utilización ya sea 
por vía aérea o terrestre. Así, existen normas que tienen poca o 
ninguna restricción y otras con limitaciones más estrictas que 
prevén sanciones. En cuanto a las aspersiones aéreas, sólo una 
provincia las prohíbe (Mendoza). El resto establecen distancias 
que van de los 1.000 a 3.000 metros, en relación con los centros 
urbanos, e incluso algunas no establecen ningún tipo de restric-
ción al respecto (Chubut, Neuquén, San Juan, Santa Cruz y Tierra 
del Fuego). Por otro lado, la mayoría de las provincias no estable-
cen limitaciones específicas de distancias para el uso terrestre de 
agroquímicos (Tucumán, Tierra del Fuego, Santa Cruz, San Juan, 
Río Negro, Neuquén, Misiones, Mendoza, Jujuy, Chubut, Buenos 
Aires, Catamarca, Corrientes). Las que sí lo hacen, determinan la 
restricción en función de la sustancia de la cual se trate. 

Sin embargo, muchas de estas leyes permiten que cada munici-
pio dicte su propia ordenanza para realizar excepciones a lo dis-
puesto por la norma provincial, lo cual trae como consecuencia 
que incluso dentro de una misma provincia la regulación sea muy 
dispar146. Específicamente respecto al glifosato, existen diversas 
ciudades que lo han prohibido147. Sin embargo, a nivel provincial, 
hubo diversos intentos de prohibirlo —por ejemplo, Chubut y Mi-
siones— que fracasaron148. 

Por otro lado, el discurso político de la gestión del gobierno que 
asumió en diciembre del 2023, encabezada por el presidente Ja-
vier Milei, ha propugnado un discurso altamente extractivista, y 
esto se vio acompañado de medidas tales como la baja de arance-
les a los herbicidas a base de glifosato149.

3.1.3. Daños individuales

En el presente acápite, se presentará información recabada a tra-
vés de entrevistas semiestructuradas realizadas a mujeres que vi-
ven en la provincia de Santa Fe, que nacieron y/o residen en áreas 
rurales en las que se fumiga con agrotóxicos y sufrieron algún tipo 
de afectación a su salud reproductiva; a un médico rural que resi-
de hace más de tres décadas en la provincia y ha podido observar 
los cambios en la salud poblacional a raíz de las consultas y casos 
que atiende diariamente; y a un líder local parte de la Multisecto-
rial “Paren de Fumigarnos”. Se seleccionó la provincia de Santa 
Fe dado que es una de las cuatro provincias que conforma el “nú-
cleo sojero”, dedicando aproximadamente 2’331.122,4 hectáreas 
al cultivo de soja150. 

En los relatos de las mujeres afectadas puede evidenciarse cómo 
la falta de información sobre las afectaciones causadas por la 
exposición a agrotóxicos genera múltiples dificultades para 
que puedan identificar los riesgos a los que están expuestas y 
de esta forma, entender lo ocurrido y exigir reconocimiento y 
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reparaciones por dichos daños. Por otra parte, también algunos 
de los relatos muestran realidades de atención en salud que no 
responde al contexto donde existe este tipo de exposiciones y en 
algunos casos, el ejercicio de formas de violencia obstétrica cuan-
do las mujeres embarazadas acuden a los servicios de salud; uno 
de estos relatos corresponde a la señora “C”. 

C. es residente de la provincia de Santa Fe. Vivió toda su vida en 
áreas rurales, en las que las fumigaciones eran normales. Desde 
pequeña veía pasar las avionetas que rociaban los agrotóxicos. 
Señala que era parte de su vida diaria: “estábamos por lugares en 
donde habían fumigado, caminábamos, jugábamos. Estar en los po-
treros jugando para nosotros era algo normal, común”.

Perdió dos embarazos, uno a sus 18 años y otro a los 36. El primero 
se trató de un aborto espontáneo y el personal médico no le daba 
una explicación certera de la razón por la cual había sucedido. Las 
justificaciones que escuchaba tenían que ver con que era joven, o 
que había ocurrido “por un susto”. 

Luego de ello, tuvo 3 hijas y en cada embarazo sufrió complicacio-
nes. En el primero comenzó a tener sangrados vaginales a partir 
de los dos meses de gestación aproximadamente, lo cual implicó 
que tuviera que permanecer en reposo desde el primer trimestre. 
En el segundo embarazo, comenzó a tener problemas a partir del 
séptimo mes y tuvo un parto prematuro. En el último, a partir del 
cuarto mes comenzó con sangrados. Cuenta que al consultar a los 
médicos sobre estas dificultades, las respuestas enfatizaban mu-
cho en su estrés. Al respecto indicó que “lo vengo escuchando todo 

este tiempo… y a una no le queda más que aceptar”. Asimismo, relató 
que en cada parto sufrió prácticas obstétricas violentas, tales como 
que le aten las piernas o que varios médicos le sostengan distintas 
extremidades para impedirle el movimiento. Incluso, en su último 
parto, casi mueren ella y su bebé recién nacida. Había programado 
el nacimiento por cesárea, pero el anestesista no llegó al quirófano, 
así que la forzaron a pujar y alguien del personal médico quiso sen-
tarse arriba de ella “buscando” una expulsión. 

C. perdió su quinto embarazo en la misma fecha de gestación en 
la cual había perdido el primero. Sin embargo, en este caso “el 
bebé… falleció antes, dentro de mí panza. [En] mi primer embarazo, 
yo tuve un parto. Un aborto espontáneo. Yo empecé acá con contrac-
ciones, sangrado, llegué a una ambulancia hasta… y tuve el bebé en 
un parto. Mi último bebé, no. El aborto fue inducido… Se hizo una 
ecografía porque no se escuchaba latido, se vio que el bebé había fa-
llecido. Me mandaron de vuelta con una medicación. No se lo deseo a 
absolutamente a nadie”. 

Indicó que sufrió mucho al pasar por este proceso dado que tuvo que 
estar tres días con el feto sin vida en el útero y pasar por la expulsión 
sola. C. no fue informada debidamente acerca de cómo era el proceso 
ni sobre qué alternativas tenía ante su situación. Asimismo, en el pri-
mer embarazo que perdió, tuvo la oportunidad de sepultarlo y darle 
una tumba. En cambio, “[en] el último no. Lo tuve que juntar yo y llevar 
yo, y no es algo que una mamá tenga que pasar.”

Más allá de las justificaciones que le daban los médicos —todas 
relacionadas al estrés y de que “sufría de nervios”—, relata que 

Foto: Natalia Botero
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“cada vez que se escuchan las consecuencias del uso de glifosato, es 
como que una lo asocia… los síntomas que pasa, está asociado a lo que 
pasé”. Nunca tuvo ningún tipo de evaluación o revisión para saber 
si lo que sufrió tenía alguna relación con exposiciones a agrotó-
xicos. Asimismo, C. señala que estas experiencias cambiaron su 
proyecto de vida, dado que ella quería tener muchos más hijos de 
los que tiene, pero luego de perder su primer embarazo, tuvo mu-
cho miedo con el segundo, y la última pérdida sufrida resultó muy 
difícil para ella. 

C. también relata que conoce de casos similares —de abortos es-
pontáneos o partos prematuros— de personas de su comunidad y 
que es un tema que, con el tiempo, se ha normalizado. Asimismo, 
C. remarca que ha notado, a nivel comunitario, que muchas afecta-
ciones de salud aumentaron en las últimas tres décadas, tales como 
cánceres, problemas en los riñones, enfermedades respiratorias.

A su vez, indica que en su localidad no proveen información so-
bre qué productos se utilizan para las fumigaciones, cuándo se 
llevarán a cabo y no hay ningún organismo de contraloría o fis-
calización específico para poder denunciar estas situaciones. Le 
preocupan los efectos de los pesticidas, sobre todo en el futuro de 
sus hijas, y considera que es necesario que el Estado provea infor-
mación adecuada sobre estos temas y que también sean incorpo-
rados en los currículos educativos. Asimismo, C. considera que 
el Estado debe regular el uso de agrotóxicos, así como establecer 
mecanismos de control y sanciones. 

Entretanto, E. es una mujer residente de Santa Fe que fue diag-
nosticada con hipertiroidismo. En su región existe una preva-
lencia mayor de este tipo de diagnóstico en comparación con la 
media nacional. Tenía cuatro hijos/as, tres mujeres y un varón. 
Relata que quedó embarazada y a los tres meses de gestación, 
aproximadamente, se enteró durante una ecografía que no había 
latido fetal. Le dieron pastillas para realizar un aborto, pero estas 
no surtieron efecto, por lo cual le realizaron un legrado. El perso-
nal médico no le dio una explicación clara acerca de las causas de 
su pérdida. 

E. señala que también dos de sus hijas —de 9 y 12 años en ese 
momento— fueron diagnosticadas con hipertiroidismo, lo cual, 
según los médicos especialistas con los que habló, no es común. 
Asimismo, E. indica que ve actualmente en su comunidad muje-
res con muchas dificultades para quedar embarazadas o que su-
fren abortos espontáneos, o que nacen niños/as con alguna pato-
logía. A su vez, también se ven más casos de cánceres, incluso en 
niño/as. E. relata también que no son informados ni consultados 
cuando se realizan las fumigaciones

El relato de E. es consistente con la evidencia científica desa-
rrollada por el Instituto de Salud Socioambiental de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Nacional de Rosario que mostró 
una prevalencia mayor de afectaciones al sistema endocrino en 
zonas afectadas por la exposición a sustancias agrotóxicas, entre 
las que se encuentra el lugar donde E. vive. A su vez, el estudio 

habló de la relación entre la prevalencia de estas afectaciones y 
el incremento de la probabilidad de sufrir una pérdida del emba-
razo durante el primer trimestre. Esto mismo fue confirmado por 
el médico rural entrevistado para este estudio, quien considera 
que puede existir una relación entre el relato de E. y la exposición 
sostenida a agrotóxicos tanto por ella como por sus hijas. 

F. es una mujer residente de la provincia de Santa Fe. Junto con su 
pareja, tenía el deseo de maternar e intentó quedar embarazada 
a lo largo de 6 años —entre sus 26 y 32 años—. Sin embargo, sufrió 
de tres pérdidas: el primer aborto espontáneo se produjo a los dos 
meses de gestación, el segundo resultó ser un embarazo ectópico, 
y el último llegó a los ocho meses de gestación. Sobre este último 
episodio, F. relata: “...me afectó muchísimo. Obviamente, por el esta-
dio del embarazo. Recuperarme de la cesárea, de todo el trauma que 
fue. Y ya ahí es como que dije no. Tal vez un poco por miedo porque 
no sabía cómo lo iba a superar si me volvía a pasar.” En esta misma 
línea, F. agregó que al principio se sentía muy frustrada y con mu-
cho dolor, y con el tiempo se fue familiarizando con la idea de no 
poder concebir y a replantearse la maternidad.

F. relata que le hicieron pruebas de toda índole para averiguar el 
motivo, sin embargo, nunca encontraron ningún parámetro de 
anomalía en ella. El único examen que no se realizó fue el gené-
tico, dado que era muy costoso e implicaba movilizarse a Buenos 
Aires. A su vez, indica que la mayoría de los análisis médicos re-
cayeron sobre ella y no sobre su esposo. 

Respecto a la atención de salud recibida, F. señala que el personal 
médico era muy insensible a lo que le sucedía. Particularmente, 
respecto a su último embarazo, indicó que los hechos ocurrieron 
un viernes, cuando fue a hacerse la última ecografía de control y 
le informaron que el feto no tenía latidos. Tuvo que esperar todo 
el fin de semana para que la atendiera su médico y le realizara la 
cesárea “sabiendo que mi bebé ya no tenía vida”. Relata que le pro-
pusieron que el parto sea natural dado que “el bebé ya estaba”. Ella 
se negó debido a que “nunca iba a tener un parto de algo que sabía 
que no tenía chance. Decidí ir a la cesárea de una. Para mí fue terrible 
ese fin de semana”. A su vez, indica que luego del procedimiento 
quirúrgico, el personal médico la ubicó en una habitación com-
partida con una mujer que acababa de tener un hijo. Asimismo, su 
madre pidió ver al feto, pero se lo negaron, y tampoco le dijeron 
el sexo. Específicamente, F. señala que le dijeron que “era mejor 
así”, sin prestar atención a sus necesidades ni deseos.

L. es una mujer joven, residente de la provincia de Santa Fe. 
Tuvo un parto prematuro en 2021. Realizaba controles perió-
dicos con obstetras que no mostraban ninguna complicación y 
contaba con un perfecto estado de salud. Sin embargo, en la se-
mana 26 de gestación sufrió una rotura de bolsa que provocó que 
quedara internada por unas semanas. Durante su internación, le 
implementaron un “protocolo de maduración de los pulmones” 
del feto. Finalmente, a la semana 28 de gestación, tuvo lugar un 
parto prematuro y el recién nacido quedó internado en terapia 
intensiva por casi dos meses. El niño fue diagnosticado con una 
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parálisis cerebral, que afecta principalmente la movilidad de 
sus piernas. El personal médico no pudo diagnosticar ninguna 
causa para la rotura de la membrana. L. relató que los médicos 
le dijeron que “es algo que es muy poco frecuente, que suceda de la 
nada y por nada, pero que a veces se presenta sin una causa que se 
pueda diagnosticar.”

Lo vivido por L. modificó en algunos aspectos su proyecto de 
vida, ya que indica que, como ella misma indica, “no soy capaz de 
pensar en la posibilidad de otro hijo… el hecho de que se haya presen-
tado así, que nadie haya podido anticiparlo”. Su hijo siempre ha te-
nido que asistir a una serie de terapias y no se puede tener certeza 
sobre por cuánto tiempo será necesario el tratamiento.

L. señaló que en el último tiempo ha notado muchas complica-
ciones en la salud reproductiva de mujeres a su alrededor: “un 
montón de personas de mi círculo con muchas complicaciones para 
poder quedar embarazada. Mujeres jóvenes sin problemas aparentes 
o sin problemas de salud diagnosticados. Que me llama la atención, 
digamos, porque son muchas y con muchas complicaciones… 4 o 5 en 
mi círculo más íntimo.”

Por otro lado, existen otros casos testigo que han sido conocidos 
públicamente, tales como el de Sabrina Ortiz. Sabrina vivía en 
Villa Alicia, Pergamino, provincia de Buenos Aires, frente a un 
campo de soja que era fumigado cada dos o cuatro años con agro-
químicos151. Ella realizaba las denuncias correspondientes en el 
municipio, que eran descartadas o ni siquiera eran recibidas152. En 
2011, Sabrina sufrió una intoxicación severa y perdió un embara-
zo luego de estar expuesta a una fumigación aérea. Luego de ello, 
sufrió dos ACV, uno en 2014 y otro en 2015153. En estudios de orina 
que se les realizaron a ella y a sus dos hijos en 2018, en el marco 
de una causa judicial, se encontraron altos porcentajes de glifo-
sato y de ácido aminometilfosfonico (AMPA), principal producto 
de degradación del glifosato154.  Además, sus dos hijos sufren de 
graves complicaciones en su salud y su esposo padece de alergias 
y afecciones respiratorias155. 

Este caso, junto con otros, fue desarrollado en una queja presen-
tada ante la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) en 2024 por un conjunto de organizaciones 
de la sociedad civil de Argentina, Paraguay, Brasil, Bolivia, en 
contra de Bayern AG para denunciar “las repercusiones negati-
vas sobre el medio ambiente y los derechos humanos asociadas a 
las semillas de soja modificada genéticamente (GM) y a los pes-
ticidas a base de glifosato, incluidas las marcas Roundup”156. La 
queja recopila cuatro casos concretos que muestran los impactos 
negativos del modelo del agronegocio en áreas donde Bayern AG 
comercializa sus productos ampliamente, a partir de una amplia 
investigación y de múltiples entrevistas con las comunidades 
afectadas. En el caso de Argentina, se enfoca en la afectación a la 
salud en el polo sojero de Pergamino.

3.1.4. Daños comunitarios

A. es un médico rural que reside en la provincia de Santa Fe des-
de 1984. En función de ello, ha podido observar los cambios que 
produjo el nuevo modelo productivo que imperó en Argentina 
en la década de los 90 —específicamente desde 1996— con la 
introducción de los organismos genéticamente modificados, las 
semillas transgénicas y el paquete del agronegocio, que incluye 
agroquímicos y abonos especiales. 

A. analiza que, a partir de la implementación de este nuevo mo-
delo productivo, las muertes por cáncer aumentaron exponen-
cialmente, así como los casos de asma, alergia, hipotiroidismo y 
dermatitis. Específicamente en materia de salud sexual y repro-
ductiva, A. indica que se han presentado muchos casos de este-
rilidad —tanto masculina como femenina— y abortos. Sobre este 
último punto, A. señala que durante el período de diez años que 
va desde 1986 a 1996 aproximadamente “no tenía consultas por 
esterilidad en las mujeres o en los hombres, no tenía consultas 
prácticamente por abortos o era uno cada tanto y era un aborto 
espontáneo, así que no tenía relaciones o vínculos con los espa-
cios donde se vive”. 

A. señaló que en el país no hay prácticamente lugares para hacer 
dosaje de agroquímicos. Esta situación limita la capacidad de 
poder medir la cantidad de agroquímicos que las personas tie-
nen en sus organismos, sobre todo cuando sufren algún tipo de 
complicación de salud, como un aborto espontáneo. Asimismo, 
afirma que, culturalmente, el pueblo ha naturalizado la exposi-
ción a los agrotóxicos. Por ello, considera que debe haber una 
concientización y educación para toda la población: “(…) tiene 
que haber una capacitación de los profesionales que tenemos 
que ver con la salud en todos los aspectos… Abogados, médicos, 
enfermeras, ingenieros agrónomos y todos los demás, que co-
nozcan que hay alternativas”. Por otro lado, también contó que 
ha sufrido diversas amenazas y amedrentamientos por parte de 
personas dueñas de campos —y que utilizan agrotóxicos— por 
denunciar estas cuestiones.

Mauricio es líder dentro de la Multisectorial “Paren de Fumigar-
nos”, un movimiento que nació en 2006 y busca acompañar a los 
pueblos fumigados, es decir, que sufren afectaciones a su salud 
y al medio ambiente a raíz del uso de agrotóxicos en sus comu-
nidades. Para hablar de los impactos generales de este modelo 
productivo —dependiente del uso de agroquímicos— Mauricio se 
refiere a “eslabones”. En tal sentido, indica que una de las princi-
pales consecuencias del uso de estas sustancias son los desmon-
tes. Con el objetivo de extender la frontera agrícola y utilizar esas 
tierras para cultivar soja, el agronegocio tala bosques y monte 
nativo, lo cual tiene impactos muy profundos en los hábitats na-
turales, genera sequías e inundaciones.

Las inundaciones se producen, principalmente, debido a que la 
cantidad de agua de lluvia que puede absorber un bosque o mon-
te nativo por hora es mucho mayor a la que puede absorber un 
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campo de soja. Ahora bien, esas inundaciones arrastran los agro-
tóxicos que quedan en los campos fumigados a otras zonas del 
territorio y terminan en los cursos de agua, ya sea en las napas 
—provocando así la contaminación del agua— o en el Río Paraná, 
uno de los ríos más largos del mundo, que nace en Brasil y pasa 
por Bolivia, Paraguay y Argentina. 

A su vez, la contaminación del río amenaza a los organismos 
acuáticos, dado que, por ejemplo, los peces propios de dichos 
cursos fluviales, como el sábalo, presentan concentraciones tóxi-
cas de agroquímicos, como el glifosato157. Mauricio indica que el 
sábalo es una de las especies más conocidas de la región y está 
presente en la dieta de las personas de Santa Fe, de modo tal que 
la contaminación llega a sus casas vía los alimentos.

Otra consecuencia o eslabón que señala Mauricio es el despobla-
miento de los campos, dado que se produjo una migración inter-
na, dado que este modelo productivo necesita poca mano de obra 
en los campos, y como consecuencia, se sobre pueblan las ciuda-
des. Asimismo, Mauricio relató que tanto él como sus compañe-
ros/as dentro de la Multisectorial han sufrido amenazas y repre-
salias por denunciar los efectos de la utilización de agrotóxicos.

Como se puede ver, los impactos comunitarios se manifiestan de 
forma compleja, afectando la salud, el ambiente, la vida cotidiana 
y las relaciones sociales. Uno de los efectos más evidentes y urgen-
tes es el deterioro de la salud de la población. Se registran enferme-
dades respiratorias, dermatológicas y oncológicas, especialmente 
en niños y personas que viven cerca de los campos fumigados. Las 
escuelas rurales son particularmente vulnerables, ya que muchas 
veces se fumiga en horarios escolares o sin aviso previo158.

El daño ambiental también es profundo. Los agrotóxicos conta-
minan el agua, el aire y los suelos, afectando no solo a las perso-
nas, sino también a la flora y fauna del lugar. Estudios han detec-
tado residuos de glifosato en el agua de lluvia, en suelos, ríos y 
aguas subterráneas, incluso en zonas urbanas como la ciudad de 
La Plata, provincia de Buenos Aires, y en vastas regiones del su-
deste pampeano, evidenciando una contaminación extendida del 
ambiente159. Específicamente, un estudio demostró la presencia 
de concentraciones de glifosato y su metabolito, ácido aminome-
tilfosfónico (AMPA), en el agua y sedimentos del Río Paraná, la 
fuente de abastecimiento de agua para consumo humano y reser-
vorio para actividades productivas más importante del país160. La 
deriva de agrotóxicos, que puede suceder incluso semanas o me-
ses después de la aplicación, representa una amenaza constante 
no solo para quienes viven cerca de los campos fumigados, sino 
para todas las personas161. De forma tal que se interrumpe el equi-
librio ecológico, desaparecen especies nativas y se compromete 
la producción de alimentos sanos y sustentables.

Asimismo, la expansión de la frontera agrícola en virtud del agro-
negocio provocó la destrucción de ecosistemas autóctonos como 
el monte nativo o los humedales, causando una fuerte pérdida de 
biodiversidad autóctona162. Entre 1998 y 2017, en Argentina se 

arrasaron más de 5,6 millones de hectáreas de bosques, impac-
tando directamente sobre el hábitat de comunidades rurales e 
indígenas163. Estos desmontes también explican las inundaciones 
cada vez más frecuentes y graves que afectan a las zonas sojeras 
ya que, mientras un monte nativo absorbe 300 milímetros de 
agua por hora, un campo con soja apenas absorbe 30164.

La transformación estructural del agro, además, implicó la con-
centración de las tierras, el aumento del tamaño de las unidades 
productivas, la pérdida del empleo rural y cambios en los modos 
de producción campesinos165. Como consecuencia directa, mu-
chas familias se ven forzadas a abandonar sus tierras y migrar ha-
cia las ciudades, especialmente a los cordones urbanos, en busca 
de mejores condiciones de vida o simplemente para alejarse del 
impacto de las fumigaciones166. Este proceso de “des-ruraliza-
ción” genera nuevas problemáticas urbanas vinculadas al hacina-
miento, la falta de servicios básicos y la precarización de la vida 
en la periferia de grandes ciudades167.

Respecto a la concentración de tierras, los datos de los censos agro-
pecuarios de 1988 —anterior al inicio del modelo transgénico— y 
2018 indican que el 41,5% de los establecimientos productivos des-
aparecieron, y que solo el 1% de las explotaciones agropecuarias 
tienen control sobre más del 36% de la tierra168. Paralelamente, se 
profundizó el fenómeno de extranjerización de tierras, sobre todo 
en regiones del Gran Chaco Americano, conformado por las pro-
vincias de Formosa, Salta, Santiago del Estero, Chaco, y partes de 
Córdoba, San Luis, Santa Fe y Catamarca, donde comunidades in-
dígenas y campesinas sufrieron desalojos violentos o engaños lega-
les, viéndose forzadas a abandonar sus territorios169.

Todos estos impactos han generado profundas transformaciones 
en las dinámicas sociales y territoriales. Vecinos/as de pequeñas 
localidades agrícolas comenzaron a denunciar públicamente —y 
también en la justicia— los impactos de la utilización masiva de 
agrotóxicos en su salud. Uno de los casos emblemáticos es el de 
la organización “Madres de Ituzaingó Anexo”, en la provincia de 
Córdoba170. En 2002, en ese barrio rodeado de campos de soja, 
las familias comenzaron a registrar numerosos casos de daños 
a la salud. Denunciaron que las fumigaciones llegaban hasta las 
puertas de sus casas. Gracias a su lucha se logró, en 2009, un fallo 
judicial sin precedentes en el país que prohibió fumigar cerca del 
barrio y, en 2012, una condena penal a los responsables. 

Con el tiempo, muchas otras comunidades afectadas comenzaron 
también a organizarse, dando origen a espacios de denuncia y reivin-
dicación de derechos, como los denominados “Pueblos Fumigados”, 
actualmente organizados en la Multisectorial “Paren de Fumigarnos”.

Sin embargo, quienes se animan a cuestionar públicamente este 
modelo productivo, y a denunciar sus consecuencias, suelen en-
frentar represalias: amenazas, hostigamiento y estigmatización 
mediática171. Estos hechos reflejan el alto costo personal que im-
plica alzar la voz en territorios fumigados y visibilizar los impactos 
de los agrotóxicos en la salud, el ambiente y la vida comunitaria.
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3.2. Brasil: Discriminaciones 
interseccionales con el uso de 
agrotóxicos y prácticas de racismo 
ambiental

3.2.1. Contexto general

En Brasil, el modelo de producción hegemónico se centra en el 
monocultivo de granos orientado a la exportación, en particular 
los llamados commodities como la soja, el algodón y el maíz. Por 
otro lado, el cultivo de los elementos considerados pilares de la 
alimentación en Brasil, que son el arroz, los frijoles y la yuca, dis-
minuye año tras año172. Así, contrariamente a los discursos masi-
vamente repetidos que movilizan la idea de progreso y lucha con-
tra el hambre, no están destinados principalmente a alimentar 
adecuadamente a la población. La superficie agrícola creció un 
30% al mismo tiempo que el hambre aumentó más del 100% en 
los últimos 10 años173. 

Dichos monocultivos dependen en gran medida de la deforesta-
ción y del uso de sustancias agrotóxicas. Alrededor del 90% de 
los plaguicidas vendidos174 en Brasil se utilizan en plantaciones de 
soja, maíz, algodón, pastos y caña de azúcar, y el 57% se dedica 
exclusivamente a los cultivos de soja. El uso de estas sustancias 
se ha incrementado junto con la expansión de los cultivos ge-
néticamente modificados, sobre todo porque son cultivos con 
resistencia a ciertos tipos de plaguicidas, como la soja resistente 
al glifosato. Estos cultivos se destinan mayoritariamente a la pro-
ducción de piensos y etanol, con una parte menor a la industria 
alimentaria, que también incorpora estos productos peligrosos a 
los alimentos industrializados. 

En este sentido, esta producción masiva se destina principalmen-
te a la exportación de commodities, a un costo asumido por las po-
blaciones locales, cuya alimentación está lejos de ser el centro de 
la cuestión. Alrededor del 70% de la dieta brasileña proviene de 
alimentos naturales o mínimamente procesados175, los recomen-
dados por la Guía Alimentaria para la Población Brasileña176. Es-
tos productores son responsables de gran parte de los alimentos 
que se consumen a diario, como el frijol, la yuca, el maíz, las hor-
talizas, las legumbres y la leche de vaca; a pesar de enfrentar una 
serie de retos como la reducción de la superficie, el poco crédito y 
las dificultades en el transporte. Esta dinámica se establece en un 
marco de profundas desigualdades territoriales. 

Brasil lidera el mercado mundial de plaguicidas177, siendo el princi-
pal receptor de plaguicidas prohibidos en Europa. El seguimiento178 
de la Campaña Permanente Contra los Plaguicidas y por la vida 
mostró que, según el boletín anual del IBAMA, solo en 2022 se ven-
dieron 800 mil toneladas de ingredientes activos de plaguicidas. 
Entre 2018 y 2022 se registraron más de 2.000 nuevas sustancias 

agroquímicas, de las cuales el 30% están prohibidas en la Unión 
Europea y el 20% de estas se consideran extremadamente tóxicas, 
altamente tóxicas o moderadamente tóxicas para la salud humana. 
Los niveles de residuos de plaguicidas permitidos en los alimen-
tos y el agua en Brasil son miles de veces más altos que los valores 
máximos permitidos en los países de la Unión Europea.

En Brasil, los plaguicidas más vendidos (mancozeb, atrazina, 
acefato, clorotalonil y clorpirifós) también están prohibidos en 
Europa. El tebuconazol, por ejemplo, es un insecticida prohibido 
en Europa que puede causar cambios en el sistema reproductivo 
y problemas en el embarazo. La sustancia no solo está permiti-
da en Brasil, siendo ampliamente utilizada en alimentos como 
arroz, lechuga, brócoli, repollo, papaya y otros; sino que el lími-
te de residuos tolerados en el agua potable es 1.800 veces mayor 
que en la Unión Europea. La atrazina, incluida en el grupo de 
los disruptores endocrinos, causa efectos a largo plazo e incluso 
transgeneracionales, con varios estudios que indican su correla-
ción con nacimientos prematuros, abortos espontáneos, micro-
cefalia, cambios en la espermatogénesis, el ciclo menstrual y la 
fertilidad179, ha sido prohibida en Alemania e Italia desde 1991 y 
en la Unión Europea desde 2004 y pero ampliamente utilizada 
en Brasil.

Al tiempo, esta realidad se ha acompasado con crecientes denun-
cias de daños a la salud incluyendo la salud reproductiva. Una 
encuesta realizada por el Centro de Estudios Ambientales, de Sa-
lud y Trabajo de la Universidad Federal de Mato Grosso (Neast/
UFMT) en las regiones con mayor uso de plaguicidas y área 
plantada, las tasas de hospitalización por aborto espontáneo son 
más altas que los promedios nacionales180. En algunas ciudades, 
el número de casos alcanza cuatro veces181 las tasas del resto del 
país. La región pionera en proponer una legislación que restringe 
el método de fumigación aérea –Chapada do Apodi– lleva años 
enfrentando un escenario de alarmantes daños a la salud repro-
ductiva relacionados con el uso de plaguicidas.

Por otro lado, existe un panorama de insuficiente registro y en-
frentamiento de casos de intoxicación por plaguicidas182. Entre 
2010 y 2019, el seguimiento del Ministerio de Salud registró 
más de 55 mil casos. Sin embargo, se estima que el subregistro 
es del orden de 1 caso registrado por cada 50 no notificados183. 
Más que eso, la gran mayoría de los casos reportados se refie-
ren a intoxicación aguda, aquellas de manifestación inmediata 
ante la exposición, con síntomas que van desde dolores de ca-
beza, náuseas, mareos, vértigo, cambios en la conciencia, der-
matitis, y también pueden llevar a la muerte. Pero los datos aún 
más ocultos se refieren a la intoxicación crónica, es decir, puede 
haber un período de latencia significativo entre la exposición 
y la manifestación de los síntomas. En este segundo grupo se 
encuentran las desregulaciones endocrinas y hormonales, los 
abortos espontáneos, el daño genético, la pubertad precoz, el 
cáncer, entre otros, desencadenando reverberaciones de por 
vida e incluso transgeneracionales. 
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3.2.2. Normativa

Brasil ha ratificado instrumentos internacionales de derechos hu-
manos que reconocen el derecho a la salud sexual y reproductiva, 
entre ellos la Convención sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales. En consonancia con 
estas obligaciones, el Estado ha establecido un marco normativo 
interno que regula la salud materna y la planificación familiar. La 
Red Cegonha (2011) fue concebida para garantizar atención inte-
gral durante el embarazo, el parto y el puerperio, además del desa-
rrollo infantil, aunque fue sustituida en 2022 por la Red Materno In-
fantil (RAMI), criticada por su énfasis hospitalario y por relegar la 
autonomía de las mujeres. En materia de planificación familiar, la 
Ley Nº 14.443 de 2022 modificó la Ley Nº 9.263/1996, al reducir la 
edad mínima para la esterilización voluntaria a 21 años y eliminar 
el requisito de consentimiento conyugal. Además, el Ministerio de 
Salud ha emitido normas que amplían competencias profesionales 
para garantizar mayor acceso, como la autorización a enfermeros 
para la inserción de dispositivos intrauterinos y a farmacéuticos 
para prescribir profilaxis pre y post exposición al VIH.

En la misma línea, los compromisos internacionales asumidos 
por Brasil obligan a garantizar el acceso a servicios de aborto en 
condiciones seguras y sin discriminación, aunque en el plano in-
terno la regulación se mantiene restrictiva. El Código Penal solo 
lo permite en tres hipótesis: cuando el embarazo representa un 
riesgo para la vida de la gestante (artículo 128, I), cuando es resul-
tado de violación (artículo 128, II) y en casos de anencefalia fetal, 
de acuerdo con la jurisprudencia del Supremo Tribunal Federal 
en la ADPF 54/2012. Para asegurar su prestación, la Ley Nº 14.510 
de 2022 reguló la telesalud en todo el país, y la Resolución RDC 
Nº 812 de 2023 autorizó la entrega a distancia de medicamentos 
controlados, incluyendo el misoprostol. No obstante, iniciativas 
restrictivas, como la resolución del Consejo Federal de Medicina 
que prohibía el aborto por violación después de las 22 semanas, 
fueron declaradas inválidas por el Supremo Tribunal Federal en 
la ADPF 1141, reafirmando la supremacía del marco legal y de los 
tratados internacionales que obligan al Estado brasileño a prote-
ger los derechos sexuales y reproductivos.

En Brasil, la Ley Nº 14.785, de 27 de diciembre de 2023 (“Ley de 
Plaguicidas”) regula varios aspectos relacionados con el ciclo de 
los plaguicidas, entre ellos la producción, la comercialización, el 
uso y la inspección. En los términos del artículo 2, XXVI de la ley, 
se consideran plaguicidas:

 “productos y agentes de procedimientos físicos, químicos o biológi-
cos, destinados a ser utilizados en los sectores de producción, alma-
cenamiento y transformación de productos agrícolas, en pastizales 
o en la protección de bosques plantados, que tengan por objeto alte-
rar la composición de la flora o la fauna, con el fin de preservarlos 
de la acción nociva de los seres vivos considerados nocivos”

Para delimitar el uso de plaguicidas y sus efectos, el citado acto 
normativo prohíbe algunas de sus modalidades. El párrafo 3 del 
artículo 4 de la Ley de plaguicidas prohíbe el registro de plaguici-
das que presenten un riesgo inaceptable para los seres humanos o 
el medio ambiente.184 En este sentido, en los términos del artículo 
4, párrafo 1 de la citada ley, el registro de plaguicidas está sujeto 
al cumplimiento del SGA (Sistema Globalmente Armonizado de 
Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos), el Acuerdo 
sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF) 
y el Codex Alimentarius. El Codex Alimentarius establece nor-
mas internacionales para la inocuidad y la calidad de los alimen-
tos. Por lo tanto, sus directrices ayudan a prevenir enfermedades 
transmitidas por los alimentos, garantizan la calidad nutricional 
y brindan información clara a los consumidores. La aplicación de 
MSF en el registro de plaguicidas es esencial para establecer lími-
tes de residuos y prácticas seguras, prevenir la contaminación y 
promover la sostenibilidad agrícola. 

Además de lo dispuesto en la Ley de Plaguicidas, múltiples actos 
normativos emitidos por la Agencia Nacional de Vigilancia Sanita-
ria (ANVISA)185 buscan regular los diferentes ciclos de los plaguici-
das, incluyendo una evaluación de su impacto sanitario y ambien-
tal. A su vez, el Instituto Brasileño de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales Renovables (IBAMA) ha estado trabajando en la evalua-
ción y clasificación del potencial de peligrosidad ambiental186. 

La Instrucción Normativa Nº 27/2018, modificada parcialmente 
por las Instrucciones Normativas Nº 3, de 21 de enero de 2019, 
y Nº 13, de 27 de marzo de 2019, establece criterios y definicio-
nes para la evaluación de la acción tóxica de los plaguicidas y 
productos relacionados187. Entre estos criterios se encuentra la 
Evaluación Ambiental, que examina la toxicidad oral, dérmica y 
por inhalación, la irritación ocular y dérmica y el metabolismo en 
mamíferos, además de los impactos ambientales. Resulta que la 
falta de una inspección efectiva de los impactos ambientales y de 
salud de los plaguicidas ha sido verificada durante años por orga-
nismos del sistema de justicia.

En este sentido, en 2013, el Ministerio Público Federal interpuso 
una Acción Civil Pública con el objetivo de restringir el uso del 
glifosato, incluyendo la prohibición de licencias agrícolas que uti-
lizaran este plaguicida, hasta tanto se implementen las inspeccio-
nes adecuadas sobre la sustancia. En el mismo año se concedió 
la solicitud de medidas cautelares que impusieron a la Unión y al 
Estado de Maranhão el deber de evaluar la posible contaminación 
de suelos y cuerpos de agua, así como de alimentos provenientes 
de cultivos que utilizaban glifosato. La decisión mencionada se 
mantiene vigente y el caso no ha sido sentenciado. 

También en el ámbito legislativo, los debates sobre los riesgos 
del glifosato son antiguos. De hecho, al menos desde 1999 se han 
presentado proyectos de ley que buscan restringir el uso del glifo-
sato, con un reciente aumento en el número de proyectos de ley 
destinados a la prohibición total de su uso en el territorio nacio-
nal, sin embargo, no han sido aprobados188.
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Al contrario, han avanzado regulaciones que flexibilizan la le-
gislación ya muy permisiva, incentivando el uso y reduciendo la 
inspección, control y tributación de las sustancias agroquímicas. 
Se destaca la Ley 14.785/2023, conocida como el Paquete Veneno, 
que instituyó cambios que impulsarán un aumento en el uso de 
estos agentes en el país, así como la adopción de medidas menos 
protectoras para la salud humana y el medio ambiente. La Ley 
fue ampliamente impugnada en su constitucionalidad por orga-
nizaciones científicas, como Fiocruz y ABRASCO, organismos de 
fiscalización ambiental y movimientos sociales organizados que 
señalaron incansablemente los riesgos potenciales para los dere-
chos constitucionalmente protegidos a la vida, la salud y el medio 
ambiente ecológicamente equilibrado. 

A la aprobación en 2023 le siguió un veto parcial de la Presidencia 
de la República, que, a su vez, fue revocado en gran medida por 
el Congreso. A juicio de la sociedad civil movilizada en la lucha 
contra el uso de plaguicidas, los vetos anulados sirvieron al me-
nos como una mitigación de daños ante un cambio legislativo que 
relaja peligrosamente los criterios de inspección y rigor técnico, 
excluyendo de los procesos a organismos fundamentales como 
ANVISA e IBAMA . 

Al mismo tiempo, las iniciativas destinadas a otorgar incentivos 
fiscales están avanzando a pasos agigantados189 beneficiando el 
comercio de plaguicidas. En medio de los debates sobre la reforma 
tributaria se resaltan dos posiciones: por un lado, varios actores 
argumentan la necesidad de incluir los plaguicidas en el impuesto 
especial que tiene como objetivo gravar en exceso productos noci-
vos para la salud y el medio ambiente, incluso en vista de los costos 
que asume el Estado para mitigar o responder a los daños resultan-
tes; por otro lado, el lobby del agronegocio ha estado presionando 
para que estas sustancias no solo sean excluidas de esta categoría, 
así como para recibir beneficios fiscales. Así, se reproduce una 
lógica en la que pocos se benefician de esta industria multimi-
llonaria, en detrimento de comunidades enteras que cargan con 
los costos directos e indirectos de estas decisiones que ignoran 
la evidencia empírica, como los datos, investigaciones, informes, 
violaciones de derechos y del interés público de manera amplia. 

3.2.3. Daños individuales

Para identificar los daños en Brasil, se recabaron casos que pu-
dieron identificarse a partir de espacios clave en los cuales se 
participó de manera presencial o remota190, donde se observaron 
impactos relativos a daños a la salud por el uso de agrotóxicos. 

Entre los casos destacados pudieron identificarse dos como re-
sultado de una actividad de inspección e investigación a solicitud 
del Ministerio Público Federal, en fincas cercanas a las tierras in-
dígenas de Dourados y Caarapó191, en Mato Grosso do Sul, moti-
vada por la denuncia de que una mujer indígena se enfermó, fue 
hospitalizada y murió unas 24 horas después de que un hombre 
esparciera plaguicidas en la granja adyacente a su casa. En otra 

situación, esta vez en el municipio de Salvaterra192, en el archi-
piélago de Marajó, en el estado de Pará, una mujer quilombola 
sufrió un aborto espontáneo pocos días después de haber esta-
do expuesta a plaguicidas. La comunidad manifestó que son fre-
cuentes los vertidos irregulares de veneno en los arrozales de las 
fincas que colindan con las zonas de ocupación tradicional, dado 
que la región es rica en comunidades quilombolas.

Además, en medio de las quejas recurrentes193 que han surgido a 
lo largo del tiempo, la Comisión Pastoril de la Tierra194 comenzó a 
mapear un rasgo específico en la investigación más reciente sobre 
la violencia en el campo: el uso de plaguicidas en el contexto de los 
conflictos agrarios. La organización identificó casos de contamina-
ción intencional de pozos y manantiales, zonas de producción de 
alimentos, e incluso el envenenamiento de familias para expulsar-
las de sus territorios, especialmente en conflictos que involucran 
territorios indígenas y quilombolas. Además de los ataques a las 
personas, se trata de promover el desplazamiento forzado y hacer 
inviables modos alternativos de producción y relación con la tierra.

De forma recurrente en el escenario de Brasil, personas conocedoras 
hablan de la existencia de una verdadera guerra química195. Ya sea en 
casos de fumigación intencional de comunidades o en aquellos en 
los que los propietarios de tierras ignoran los límites de distancia y 
seguridad en relación con los lugares y territorios habitados –o asu-
men activamente los riesgos de contaminación–, se configura una 
situación de restricción a las formas de vida tradicionales y alternati-
vas, con el fin de expulsar a estas comunidades de sus territorios. En 
gran medida, esto afecta la permanencia y resistencia de grupos que 
cuentan con pequeñas producciones de alimentos o insumos anima-
les, productos de agricultura familiar de subsistencia y de abasteci-
miento de las ciudades vecinas a las zonas rurales. 

Una de las más grandes amenazas es la fumigación aérea. Según 
un testimonio grabado:

Cuando el avión pasó purgando nuestra comunidad, parecía que es-
taba nevando. [...] A las cuatro de la tarde, miramos a la comunidad, 
vimos todo blanco. Ni siquiera la iglesia que no vimos. Han muerto 
muchas gallinas, han muerto muchos animales. Digo esto porque te-
nía 120 gallinas en mi patio trasero, y 80 gallinas murieron en una 
tarde, cuando el avión pasó corriendo. Esto sucedió en el patio trasero 
de mi casa. Es por eso que nos pronunciamos en contra de los pestici-
das. Y también tenemos el caso de la enfermedad. Y entonces recuer-
do al camarada Zé Maria, que dijo: “Dentro de diez años puede que 
yo no esté vivo, pero ustedes estarán allí para ver el número de cán-
ceres en nuestra población, el número de niños que nacerán con mal-
formaciones”. Y ya tenemos un número muy alto de casos de cáncer 
en nuestra comunidad. De enero a marzo [de 2018] nacieron cuatro 
niños con malformaciones. (S., campesina de Chapada do Apodi)196

La ley estatal Zé Maria do Tomé (Ley 16.820/2019), en Ceará, fue pio-
nera en prohibir la práctica. La ley fue el resultado de una larga lucha 
iniciada por el campesino Zé Maria do Tomé quien al ver las seña-
les de los daños por agrotóxicos inició un movimiento que movilizó 
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a comunidades, universidades públicas, activistas, entidades y mo-
vimientos populares contra los plaguicidas. Por sus cargos, fue per-
seguido y asesinado con 20 disparos a quemarropa el 21 de abril de 
2010, un crimen que continúa sin una respuesta adecuada de la Justi-
cia brasileña197. A pesar de ello, el legado de Zé Maria sigue vivo en la 
feroz actuación de su familia y su comunidad. Como se puede ver en 
una serie de manifestaciones públicas, artículos y documentales so-
bre la región y el tema, su lucha ha inspirado la conciencia de la comu-
nidad y de todo Brasil, como lo atestiguan una serie de iniciativas, co-
lectivos, asentamientos de reforma agraria y grupos de movilización. 

Márcia Xavier, su hija, trabaja hoy al frente de CERESTA198, el 
Centro de Referencia para la Salud de los Trabajadores y la Salud 
Ambiental Zé Maria do Tomé en Limoeiro do Norte, el único has-
ta entonces que articulaba el monitoreo de la salud de los trabaja-
dores y el medio ambiente. Los CERESTA son ejes estructurantes 
de las redes de atención a la salud de los trabajadores, en el ámbi-
to del Ministerio de Salud, parte integral del marco de acción del 
Sistema Único de Salud. 

En sus manifestaciones públicas199, Márcia siempre recuerda la 
historia de Zé Maria y señala que sus diagnósticos y pronósticos 
han sido ampliamente confirmados a lo largo del tiempo: la re-
gión tiene tasas de cáncer muy superiores a los promedios nacio-
nales, numerosos informes de casos de pubertad precoz y abortos 
espontáneos, entre muchos otros efectos ya ampliamente señala-
dos como relacionados con la exposición a pesticidas. 

3.2.4. Daños comunitarios

En el caso de Brasil, en comparación con los otros países objeto 
de este estudio, es en donde pudieron evidenciarse de forma más 
palpable prácticas de uso de agrotóxicos que afectan de forma 
desproporcionada a grupos discriminados históricamente y en 
forma particular, es recurrente la denuncia de racismo ambiental. 
Esto se traduce en el reconocimiento de los daños sociocultura-
les, espirituales, religiosos, cosmológicos, correlacionados con el 
patrimonio material e inmaterial que emanan de formas únicas 
de conexión y relación con la tierra, el territorio y las comunida-
des. Según el Cacique Babau, líder indígena Tupinambá: 

Los insecticidas mataban a las abejas que polinizaban e hicieron 
que el cacao produjera a gran escala. Olvidaron el detalle de que 
eran ellos los que hacían que el cacao produjera más. Ellos dañaron 
a las abejas y nosotros también, sabíamos que la abeja era funda-
mental en los campos de cacao. Nunca matamos a las abejas. Be-
bimos la miel y las dejamos allí, para que hicieran el trabajo que 
no sabíamos hacer, porque cada uno hace su parte. Es una asocia-
ción: al mismo tiempo que fertilizaban las flores intercambiando el 
polen, hacían la sabrosa miel, y todavía quedaba el cacao. Luego 
llegaron los madereros en busca de todo lo que era madera dura. 
Mataron y destruyeron nuestra agricultura tradicional. Con su 
arrogancia, rompieron nuestra cadena alimenticia, que teníamos 

en perfecto estado hasta finales de la década de 1980. Nos pregun-
tamos: “Vaya, ¿cómo vamos a vivir sin la asociación estrecha y ar-
moniosa con los animales?”200. 

En otro pronunciamiento, el Cacique aseguró: Y así también em-
pezamos a morir. En 2004, tuvimos diecisiete muertes en la aldea de 
Serra do Padeiro, un punto crucial para que busquemos la razón en 
nuestra cultura religiosa. Incluso en las mujeres embarazadas, que no 
morían en el parto, los niños morían antes de nacer. Esto no es normal 
entre nosotros, Tupinambá. Los encantados decían que teníamos que 
defender la tierra que nos defendía201. 

Por lo tanto, los daños creados por el uso de agrotóxicos no se 
restringen solo a la salud del cuerpo físico de las personas, sino 
que también abarca sus experiencias colectivas, formas de vida 
comunitarias, conocimientos, prácticas y visiones del mundo. 
Los impactos en la salud reproductiva atacan las formas mismas 
de continuidad de la vida, la energía creativa que impulsa a las 
comunidades hacia adelante, sus aprendizajes del pasado y sus 
planes para el futuro. 

En este sentido, configuran un tipo de violencia que ataca no solo 
a los cuerpos, sino a la existencia de las comunidades tradicio-
nales y minoritarias en su conjunto, así como a formas alternati-
vas de producir vida a modelos basados en la monocultura de la 
producción, el pensamiento, las formas de vida y de relación, una 
monocultura que se basa inherentemente en la aniquilación del 
otro,  la que Antônio Bispo dos Santos, líder quilombola del esta-
do de Piauí lo llama cosmofobia202: una desconexión generalizada 
con la naturaleza, la tierra, la comunidad, el cosmos. 

Si bien el escenario global en materia de plaguicidas y políticas 
ambientales parece desalentador, lo cierto es que hay una multi-
plicidad de movimientos en todo el país. El proyecto Brasil Sin Ve-
neno, del observatorio de agronegocios De Olho nos Ruralistas y 
el medio periodístico O Joio e o Trigo mapeó, en 2022, al menos 
542 iniciativas de resistencia a los plaguicidas en Brasil, incluidas 
las de movimientos y organizaciones sociales, investigaciones aca-
démicas, acciones educativas y comunicacionales, proyectos insti-
tucionales y propuestas legislativas. La mayoría de estas iniciativas 
están lideradas o tienen un fuerte protagonismo de mujeres203, es-
tán construyendo una geografía del camino, apuntando a un nuevo 
pacto civilizatorio en la dirección de la justicia en su amplio espec-
tro, combatiendo el calentamiento global y el genocidio químico. 

A pesar de las persecuciones, la censura y los intentos de desle-
gitimación, estos movimientos avanzan a contrapelo, abriendo 
espacios de aliento, lucha, vida y esperanza incluso en medio de 
la devastación y las terribles violaciones de derechos. En palabras 
de Roselita Albuquerque, que vive con otras cien familias en el 
Asentamiento Queimadas, en el Agreste de Paraíba: 

Construir conocimiento es fundamental. Tenemos muchas ex-
periencias colectivas aquí en comunidades rurales, de grupos de 
mujeres agricultoras. Las experiencias en agroecología son clave 
para construir comunidades resilientes al cambio climático. Las 
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acciones de gestión colectiva de los bienes comunes -agua, semilla, 
tierra- son esenciales para ello.

La agroecología es un campo que también construye justicia ambien-
tal y climática. No es el modelo del agronegocio -–que tiene el uso in-
tensivo de agua, pesticidas, transgénicos– el que va a reducir los efectos 
climáticos. Una de las cosas que puede contribuir es el acceso de los 
campesinos a la tierra. La tierra en manos de las grandes empresas, del 
agronegocio… Piensan mucho más en el beneficio y mucho menos en la 
naturaleza, en quién viene detrás de nosotros. ¿Cómo voy a dejar esta 
tierra a mis nietos? Necesito hacer que este lugar sea hermoso para la 
gente. Es el don que tengo que dejar como campesino. El agronegocio 
no hace esta reflexión. El negocio de la agroindustria es la ganancia204. 

Si gran parte de las personas y comunidades que soportan las par-
tes más duras de estos procesos siguen apostando a otros mundos 
posibles, a relaciones más respetuosas y amorosas con la tierra, con 
las comunidades, con el trabajo, con todos los seres que componen 
el mundo; es fundamental que esta insistencia en días mejores 
pueda inspirar y guiar los pasos en la toma de decisiones que afec-
tan a las colectividades. Así, puede prevalecer el poder y el impulso 
de lucha y vida que emanan de las experiencias de las comunida-
des tradicionales, indígenas, negras, quilombolas, ribereñas, cam-
pesinas, asentamientos de reforma agraria y sus alianzas e indican 
caminos hacia una verdadera justicia social, de género, racial, am-
biental y climática.  

3.3. Colombia: El rol de la política 
de drogas como causa de daños a la 
salud reproductiva 

3.3.1. Contexto general

En Colombia, una parte importante de la discusión del uso del 
glifosato se ha centrado en su utilización mediante aspersiones 
aéreas como parte de una política contra cultivos declarados ilíci-
tos. La siembra de estos cultivos, así como la producción y comer-
cialización de drogas ilícitas en Colombia ha existido desde hace 
varias décadas y tiene una estrecha relación con éste205, dado que 
grupos armados ilegales se involucraron en estas actividades y a 
su vez, la lucha contra las drogas se asumió como parte de la ofen-
siva contra estos grupos por parte del Estado colombiano206.

Por medio de la Resolución 0001, en febrero de 1994, el Consejo 
Nacional de Estupefacientes (CNE) puso en marcha el Programa 
de Erradicación de Cultivos Ilícitos mediante aspersión aérea con 
el herbicida Glifosato, PECIG, con el propósito de fumigar culti-
vos declarados ilícitos, incluyendo cultivos de coca 207.  Entre 1994 
a 1999, se asperjaron 159.621 hectáreas de coca208 y entre 2000 
a 2005, se fumigaron 690.733.9 hectáreas del mismo cultivo,209 
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principalmente en los departamentos de Boyacá, Meta, Guaviare, 
Caquetá y Putumayo. 

El programa se ejecutó, aunque ya para 1984 entidades como el 
Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables (IN-
DERENA), el Instituto Colombiano de Antropología e Historia 
(ICANH) y el Instituto Nacional de Salud (INS)210 conceptua-
ron negativamente sobre este programa, dado que no se habían 
evaluado sus impactos en la salud y en el ambiente.211 Líderes y 
lideresas comunitarias de zonas afectadas212 y la Defensoría del 
pueblo213 afirmaron que la política inició sin proceso de consulta 
previa. Después de acciones judiciales interpuestas por pueblos 
indígenas se adelantaron algunas reuniones de consulta, cuando 
ya estaba en marcha su implementación214. 

Una evaluación al PECIG realizada por la Contraloría General de 
la República en el año 2001, resaltó evidencias de personas expe-
rimentando síntomas de intoxicación215 y reconoció que las enti-
dades a cargo no proveyeron medidas de prevención. En 2003, la 
Defensoría del Pueblo indicó que en las zonas afectadas por las 
aspersiones existían puestos de salud con deficiencias en vigilan-
cia epidemiológica, sin planes de emergencia para sistematizar 
información sobre consultas médicas por los efectos del PECIG y 
que las instituciones oficiales no tenían la capacidad y tecnología 
para detectar glifosato en tejidos humanos216.

La vigilancia epidemiológica deficiente y la falta de sistematiza-
ción de los reclamos por las personas afectadas, hacen escasa la 
información sobre los impactos en la salud del PECIG, dificultan-
do su investigación. Aunque existe evidencia que, durante la apli-
cación del programa, las fumigaciones aéreas “sí ocasionaban un 
incremento en las consultas por enfermedades dermatológicas, 
oculares, endocrinas y abortos”217 en las zonas afectadas. 

En 2003, la Corte Constitucional colombiana reconoció la res-
ponsabilidad de las entidades encargadas de la ejecución del 
PECIG por la vulneración de las garantías de pueblos indígenas 
como el derecho a la consulta previa y la participación política 
en asuntos decisorios que les afecten218. En varias sentencias 
posteriores, declaró que el PECIG había evidenciado denuncias 
por daños a la salud y estableció medidas de protección para 
algunas comunidades219. Posteriormente exhortó al Gobierno 
nacional el programa considerando las afectaciones a derechos 
fundamentales y la participación de las comunidades afecta-
das220. En particular, la Sentencia T-236 de 2017 ordenó al Con-
sejo Nacional de Estupefacientes no reanudar las fumigaciones 
e impuso requisitos en caso de que el Gobierno quisiera reac-
tivar esta política221. También señaló la existencia de un riesgo 
significativo de afectaciones a la salud entre las que identificó 
abortos involuntarios222. 

Por ello, la Corte ordenó al CNE no reanudar el programa y aclaró 
que solo podría efectuar esa reanudación cuando hubiere puesto 
en marcha un proceso decisorio con la participación de las co-
munidades afectadas. Ordenó al CNE expedir una regulación: i) 

que sea adoptada por entidades distintas e independientes de la 
implementación del PECIG; ii) que parta de una evaluación de la 
evidencia “objetiva, concluyente y continuada” que demuestre la 
ausencia de daño a la salud y al medio ambiente; iii) que cuen-
te con mecanismos de revisión automática de las decisiones que 
se tomen cuando se reporten nuevos riesgos y con competencias 
claras; iv) que la investigación científica en que se base cuente 
con condiciones de rigor, calidad e imparcialidad; v) que cuente 
con procedimientos de queja comprehensivos, independientes, 
imparciales y vinculados con la evaluación del riesgo que respe-
ten el debido proceso223. 

En 2022, el Informe Final de la Comisión para el Esclarecimiento 
de la Verdad reconoció que las aspersiones con glifosato habían 
causado graves daños a la salud y recomendó:

“Identificar y reconocer los daños e impactos causados por la im-
plementación del Programa de Erradicación de Cultivos Ilícitos 
mediante aspersión aérea con el herbicida glifosato (Pecig) a la 
salud en general y a la salud reproductiva en particular, así como 
a la integridad y vida de las mujeres en zonas rurales, entre los 
que se encuentran abortos espontáneos, infertilidad y efectos ne-
gativos en el embarazo. Es necesario, por tanto: 1) tomar medidas 
para dimensionar los daños físicos, emocionales y sociales resul-
tantes de dichas afectaciones; 2) crear espacios participativos con 
las víctimas de estas afectaciones, las organizaciones de la socie-
dad civil que las acompañan y otros actores, para establecer for-
mas de reparación que incluyan la mejora en el acceso a la salud 
sexual y reproductiva en zonas rurales, y 3) como garantía de no 
repetición, recomendar al Gobierno colombiano que en el futuro 
no se retomen las aspersiones con glifosato”224.

Sin embargo, el glifosato no únicamente se utiliza en el país en 
el marco de la implementación del PECIG. También desde los 
años ochenta, su uso se volvió masivo con fines agrícolas espe-
cialmente en el caso de los cultivos de caña de azúcar en el Valle 
del Cauca, así como arroz, maíz, plátano y algodón en los Llanos 
Orientales, en la Región Andina y en la Costa Caribe225. Según el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el uso del herbicida 
en cultivos legales representa el 95% del uso del glifosato en Co-
lombia, mientras que apenas el 5% restante está destinado a las 
labores de aspersión de cultivos declarados ilícitos. No se cuenta 
con información suficiente sobre el uso de otro tipo de agrotóxi-
cos en el país. 

A pesar de este amplio uso para fines agrícolas, los procesos de 
uso y venta del glifosato no son claros y existen “dudas frente a la 
rigurosidad estatal para regular estos productos, pues todo pare-
ce indicar que los controles apenas están en el plano formal, que 
se acerca más a los documentos que a una actividad de verifica-
ción y comprobación”226. Se evidencia que al menos en la mitad 
de los productos, la certificación de la composición se realiza por 
los propios fabricantes y en un 43% es contratado directamente 
por los solicitantes del registro, lo cual afecta la independencia y 
neutralidad de las certificaciones227.    
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3.3.2. Normativa

En Colombia hay una amplia normativa en materia de salud re-
productiva que desarrolla los derechos fundamentales contem-
plados en la Constitución Nacional de 1991, al igual que los trata-
dos internacionales de protección de los derechos humanos que 
forman parte del bloque de constitucionalidad. Como resultado, 
la normativa colombiana reconoce el carácter urgente y esen-
cial de los servicios de salud reproductiva. Igualmente, existe 
una normativa marco de salud sexual y reproductiva, así como 
normas específicas sobre la atención del embarazo y el parto, la 
atención del aborto seguro y posaborto, acceso a anticoncepción, 
y detección y tratamiento de ITS228. Adicionalmente, con la Sen-
tencia C-055 de 2022,229 la Corte Constitucional despenalizó el 
aborto hasta la semana 24 para mujeres, niñas y personas trans 
y no binarias. Después de la semana 24 de gestación se mantiene 
un sistema de causales previsto en la Sentencia C-355 de 2006230. 
Existen normas de telesalud aplicables a los servicios de salud 
reproductiva como provisión de IVE, atención prenatal, anticon-
ceptivos y asesoría en salud, al igual que regulación particular 
que adopta la atención de la Interrupción voluntaria del embara-
zo (IVE) ambulatoria en todos los niveles de atención231 . 

Por otra parte, respecto a normativas relativas al uso de glifosa-
to y otros agrotóxicos, es necesario aclarar que estas normativas 
no son aplicables a la implementación del PECIG en el contexto 
de erradicación de cultivos declarados ilícitos. Para ese caso, la 
normativa aplicable es la que fue expuesta en el contexto gene-
ral, en cuyo caso la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha 
establecido limitaciones claras para la implementación de dicho 
programa, como fue visto. 

La regulación de agrotóxicos para usos agrícolas en Colombia es 
muy dispersa y, en su mayoría, muy antigua. Dicha regulación se 
puede dividir en tres categorías: i) la que regula el registro de es-
tas sustancias y son las normas más actualizadas, aunque la más 
reciente data de 2022; ii) la que prohíbe algunos agrotóxicos, a 
partir de compromisos internacionales adoptados por el Estado 
con el Convenio del Estocolmo, y que datan de 1985 al año 2000; 
y iii) la que regula su uso y aplicación. Estas son las normas más 
antiguas, al haber sido expedidas en 1979 y 1991.  

El Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) mediante la Reso-
lución 3497 de 2014232 estableció el procedimiento para la reva-
luación de los plaguicidas químicos de uso agrícola registrados 
con anterioridad a la entrada en vigor de la Decisión CAN 436. 
Además, por medio de la Resolución 76510 de 2020233, el ICA es-
tableció los requisitos para el registro de departamentos técnicos 
para la ejecución de ensayos de eficacia de insumos agrícolas, in-
cluyendo los plaguicidas químicos. Igualmente, mediante la Re-
solución 1580 de 2022234, dicha autoridad estableció los requisitos 
y el procedimiento para el registro de los actores previamente 
mencionados, así como los requisitos para el registro de plagui-
cidas químicos de uso agrícola. Además, en tanto Colombia es 

miembro de la Comunidad Andina de Naciones, tiene la obliga-
ción de aplicar su Decisión 804235, mediante la cual se regula el 
registro y control de plaguicidas químicos de uso agrícola.

Mediante la Ley 1196 de 2008236, el Congreso aprobó el Convenio 
de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes237 con 
el cual Colombia se comprometió a prohibir y adoptar las medi-
das necesarias para eliminar la producción y utilización de algu-
nos químicos enumerados en el Anexo A del Convenio y a restrin-
gir la producción y utilización de otros químicos enumerados en 
el Anexo B del Convenio. Para atender a estos compromisos, se 
han adoptado las siguientes normas que prohíben definitivamen-
te el uso de los siguientes agrotóxicos238: 

Norma
Sustancias que  
prohíbe

Entidad  
emisora

Resolución 1849  
de 1985

Endrina o Endrín ICA

Decreto 305  
de 1988

Aldrina o Aldrín
Ministerio de 
Salud

Resolución 10255 
de 1993

Clordano, DDT, 
Dieldrina o Dieldrín, 
Heptacloro, Mírex.

Ministerio de 
Salud

Resolución 04166 
de 1997

Lindano
Ministerio de 
Salud

Resolución 02971 
de 2000

Toxafeno o Canfe-
cloro

Ministerio de 
Salud

Resolución 01669 
de 1997

Endosulfán
Ministerio de 
Salud

Finalmente, en lo que se refiere a la regulación del uso y aplicación 
de agrotóxicos, Colombia cuenta con dos normas muy antiguas. 
En primer lugar, la Ley 9 de 1979239 dicta que “en la aplicación de 
plaguicidas deberán adoptarse todas las medidas adecuadas a fin 
de evitar riesgos para la salud de las personas empleadas en esa 
actividad y de los ocupantes de las áreas o espacios tratados, así 
como la contaminación de productos de consumo humano o del 
ambiente en general, de acuerdo con la reglamentación que expida 
el Ministerio de Salud”240. Dicha norma también dicta que en el uso 
y manejo de plaguicidas deberán estar sujetos a el Código Interna-
cional de Conducta para la Distribución y Utilización de Plaguici-
das de la FAO241. En segundo lugar, el Decreto 1843 de 1991242 esta-
blece algunos parámetros en la aplicación de plaguicidas, de forma 
que se evite la afectación en la salud de la comunidad243, como esta-
blecer franjas de seguridad244, evitar aplicar las sustancias cerca de 
zonas pobladas, criaderos de animales, cursos o fuentes de agua y 
áreas de manejo especial para protección de recursos naturales245; y 
señalizar como peligrosas las zonas de aplicación de plaguicidas246, 
entre otros247.
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3.3.3. Daños individuales

Para el presente estudio, dada la falta de datos relativos a los da-
ños causados por los agrotóxicos en sus usos agrícolas, la inves-
tigación se centró en los relatos de cuatro mujeres víctimas de 
abortos espontáneos y otras lideresas del territorio, que, entre 
2000 y 2014 habitaban en el Municipio de Tarazá y fueron ex-
puestas a las fumigaciones aéreas con glifosato como parte de la 
implementación del PECIG. 

También en la historia de Yaneth Valderrama es un caso emble-
mático, en tanto evidencia los impactos en la salud, particular-
mente la salud reproductiva, causados por la exposición al glifo-
sato causado por el PECIG, incluyendo impactos diferenciales por 
género. Yaneth era una mujer campesina de 27 años, que habita-
ba, junto a su esposo y sus dos hijas, un predio rural ubicado en la 
vereda Cristalita, en el Municipio de Solita, en el departamento 
de Caquetá. El 28 de septiembre de 1998, Yaneth se encontraba 
embarazada de aproximadamente 14 semanas y se encontraba 
lavando ropa en un riachuelo aproximadamente a 200 metros de 
su casa familiar, cuando avionetas de la Policía Nacional sobre-
volaron y la fumigaron con glifosato. Tras la fumigación, Yaneth 
empezó a experimentar síntomas como manchas en la piel, difi-
cultad para respirar, tos, dificultad para caminar, calambres en el 
útero, dolores intensos en los huesos y los músculos y un brote 
alrededor de la nariz. En vista de estos síntomas, fue remitida al 
hospital de la capital del departamento, Florencia, pues en Soli-
ta no había condiciones ni el personal requerido para atenderla. 
En el hospital donde encontraron que había perdido su embarazo 
como consecuencias de una muerte fetal, por lo cual ordenaron 
un legrado y, posteriormente, fue enviada a casa. 

En los meses siguientes, la salud de Yaneth se fue deteriorando 
rápidamente y aunque acudió en repetidas ocasiones a los ser-
vicios médicos, no recibió un diagnóstico de las causas. Dado su 
delicado estado de salud, fue remitida a la ciudad de Cali donde 
finalmente falleció el 23 de marzo de 1999. Su familia fue profun-
damente afectada por su fallecimiento y salieron desplazados de 
Solita por miedo a sufrir daños similares por las fumigaciones. 
Después de más de 25 años estos hechos no han sido reparados y a 
la fecha se encuentran a la espera de una decisión de fondo por la 
CIDH. El caso es actualmente representado por Conde Abogados 
y el Centro de Derechos Reproductivos. 

Volviendo a las entrevistas recabadas para el presente estudio, 
corresponden a la subregión del Bajo Cauca, en el norte del De-
partamento de Antioquia. Esta zona ha sido, desde el comienzo 
de los años 80, un importante centro de producción cocalera 
en el país y un sitio priorizado por las políticas en contra de las 
drogas desarrolladas por el Estado colombiano. En particular, el 
Municipio de Tarazá se ha visto profundamente afectado por las 
prácticas de erradicación aérea con glifosato, que, de acuerdo con 
las líneas del tiempo desarrolladas con las organizaciones locales, 
fueron desarrolladas entre 2000 y 2014248. Después de la firma 

del Acuerdo de Paz con las FARC-EP, Tarazá fue seleccionado 
como Municipio piloto para la implementación del PNIS (Progra-
ma Nacional Integral de Sustitución de Cultivos Ilícitos).

Esta zona ha sido particularmente afectada por aspersiones con 
glifosato en el marco de la implementación del PECIG y los rela-
tos de las participantes muestran las huellas dejadas en su vida y 
sus comunidades por la exposición al glifosato. En estos relatos se 
evidencia, adicionalmente, cómo las barreras estructurales que 
afectan a las mujeres campesinas forman parte del panorama que 
agrava la situación tratándose del acceso a salud ante la exposi-
ción a sustancias tóxicas. 

En la historia de M., esto puede evidenciarse claramente, dado 
que la falta de acceso a servicios de salud la ha expuesto a va-
rios riesgos durante sus doce embarazos. Desde la finca cocalera 
donde vivió casi toda su vida, recibir atención médica implica-
ba significativos esfuerzos económicos para llegar a la cabecera 
municipal, distante tres horas en bestia (caballo) o dos en moto, 
para acceder a un puesto de salud de baja complejidad. Además, 
atender controles prenatales en un contexto de conflicto arma-
do, implicaba correr riesgos significativos relacionados con la 
obligación de solicitar permisos de movilidad a los actores ar-
mados que hacían presencia en el territorio. Las pocas veces en 
las que a pesar de estas barreras, M. ha sido atendida el hospital 
de Tarazá para pedir asistencia para algunas de las enfermeda-
des de sus niños, ha recibido un “trato malísimo”, por ser una 
mujer rural que no cumplía con las recomendaciones sugeridas 
por los profesionales de salud. Por ello, M. ha preferido parir 
sola a sus doce hijos, desde su primer embarazo a los 15 años. 
También sufrió un aborto espontáneo poco después de ser ex-
puesta a una fumigación con glifosato. 

Alrededor del año 2000 administraba con su esposo algunos pa-
los de coca. Estaba embarazada de 3 meses cuando un día estaba 
llevando el almuerzo a los trabajadores de la finca y a su esposo 
y vio llegar la avioneta de los antinarcóticos. “Volaba muy bajito” 
cuenta M. que ella y sus hijos no tuvieron el tiempo de esconderse 
bajo los árboles cercanos y se encontraron recubiertos de glifosa-
to. El glifosato se sentía como una sustancia pegajosa en la piel y 
ella, consciente de que era una sustancia tóxica corrió a bañarse y 
a bañar a sus niños en la quebrada. Por la noche empezó a sentir 
fuertes dolores en el abdomen que, al día siguiente, se hicieron 
más fuertes. M. empezó a sangrar y, por la noche, había perdido 
su embarazo . Ella cuenta: “Yo creo que sí fue este veneno porque, si 
me hubiera aporreado, o algo, yo decía: es que me aporree, pero no, 
no me había pasado nada”. M. nunca presentó denuncia por estos 
hechos.

Aunque en un contexto de brechas estructurales de acceso a ser-
vicios de salud que pone sistemáticamente en riesgo a las muje-
res embarazadas y a sus hijo/as, los abortos espontáneos puedan 
llegar a ser normalizados, a veces, por las mismas mujeres, estas 
experiencias no se vuelven menos dolorosas. M. cuenta que, 
después de esa pérdida tuvo que enfrentar una fuerte tristeza y 
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cuestionamientos de su capacidad como madre de cuidar sus em-
barazos. La normalización de estas pérdidas demuestra que, en 
un contexto de acceso desigual a los derechos reproductivos, la 
violencia reproductiva institucional ejercida en territorios coca-
leros no se ha limitado a episodios aislados, sino que ha represen-
tado una violencia estructural que limita fuertemente la libertad 
de las mujeres de elegir ser madres249. 

Otra de las participantes, R., cuenta la profunda desinformación 
y falta de consulta previa a las comunidades que caracterizó su 
experiencia de las fumigaciones: “Uno era muy novelero y no pen-
saba pues de que depronto eso lo iba a afectar a uno, que era cualquier 
cosa”. Muchas otras mujeres que durante las fumigaciones aéreas 
habitaban los territorios cocaleros relatan no haber obtenido su-
ficiente información sobre los riesgos implicados en el consumo 
de los alimentos de sus huertas o utilizar el agua de fuentes que 
habían sido expuestas a contaminación o, por ejemplo, no saber 
cómo atender las crisis alérgicas que se generaban en los niño/as. 
Esta falta de información generó riesgos adicionales en las comu-
nidades cocaleras y, al mismo tiempo, fuertes incertidumbres en 
las mujeres víctimas de violencia reproductiva sobre las causas de 
los abortos espontáneos que han sufrido. 

Como muchas de las mujeres que han sido afectadas por la fumi-
gación con glifosato, R. ha trabajado casi toda su vida como guisa 
(cocinera y responsable del aseo) en la misma caleta (laboratorio 
y cultivo de coca) en la que, su compañero, trabajaba como re-
colector de coca. Trabajar como guisa implica cocinar a varios 
trabajadores, en el caso de R. entre 25 y 30, por una paga de unos 
15.000 COP x día. Entre finales de 2009 y comienzos de 2010, 
R. estaba embarazada de 4 meses de su cuarto hijo y vivía en una 
casa cerca de la caleta, cuando fumigaron en la vereda. Ella relata 
que, por desconocimiento de los riesgos implicados por la expo-
sición al glifosato, después de las fumigaciones era costumbre, 
entre las mujeres de la comunidad, salir a lavar las hojas de coca 
con melaza, para intentar salvar los cultivos. Pocos días después 
de la fumigación, R. empezó a sentir fuertes dolores en el abdo-
men y a perder líquido amniótico. Viajó en bestia hasta el puesto 
de salud del corregimiento a buscar atención médica y, desde ahí, 
la enviaron al hospital de Taraza. Allá no había la posibilidad de 
realizar una ecografía por la falta de maquinaria médica y R. fue 
remitida a Caucasia donde le practican un legrado, pero las cau-
sas del aborto no fueron aclaradas. 

No sé, no puedo decir que fue de eso, porque como yo… el bebé se me 
quedó fue sin líquido, entonces yo no sé debido a qué. Se me fue, se 
me vino… no es que se me vino, no, sino es que comencé a una agüi-
ta, una agüita, y yo pensaba que eso era, pues, normal, y cuando ya 
me comenzaron los dolores y eso y ya bajé y cuando fui al médico me 
mandaron a Caucasia.

La incertidumbre expresada por R. sobre la posible correlación 
entre el aborto espontáneo y la exposición al glifosato se repite en 
otros testimonios, incluso cuando, como en su caso, el intervalo 
entre la exposición a este contaminante y el aborto fue de apenas 

unos días y no existían, en su historia médica, otros factores de ries-
go. Su historia se caracteriza también por un ejercicio de violencia 
epistémica que se materializa en el desconocimiento y la negación 
de la correlación entre glifosato y abortos espontáneos. Esta falta 
de reconocimiento de las causas de los abortos es violenta porque 
lleva las mujeres a cuestionar sus propias prácticas de cuidado del 
embarazo y las excluye de tener acceso a las herramientas jurídicas 
de denuncia, esclarecimiento de hechos y compensación.

L.  estaba trabajando como guisa en una vereda de un corregi-
miento donde vivía con su hija de un año y medio y su compañe-
ro, cuando, en el 2008, empezaron las fumigaciones aéreas. Esta-
ba embarazada de tres meses cuando llegó la avioneta a fumigar 
los cultivos cercanos. Al día siguiente, L. empezó a sentir fuertes 
dolores y se desplazó, con su esposo, hasta el casco urbano del 
corregimiento. En aquellos días se estaba desarrollando en Tara-
zá un paro cocalero para protestar en contra de las fumigaciones 
aéreas, por lo que el transporte entre veredas y cabecera estaba 
prohibido por los grupos armados locales. Igualmente, L. se puso 
en camino hacia Tarazá, por el miedo de perder su embarazo, 
hasta que un vecino aceptó transportarla en moto. Cuando llegó 
al hospital de Tarazá ingresó a urgencias y relató estar sintiendo 
fuertes dolores. El hospital no tenía la maquinaria necesaria para 
practicar una ecografía y L. solo recibió un calmante para aplacar 
los dolores y fue dada de alta del hospital. 

Pocos días después, en casa de una tía en Tarazá, volvió a sentir 
un fuerte dolor en el abdomen y se dio cuenta de haber expulsa-
do el feto, es decir, sufrió un aborto espontáneo. Una lideresa del 
pueblo, al escuchar la historia de L., la visitó y le sugirió ir al hos-
pital de Caucasia, un hospital de media complejidad, para reali-
zar un legrado y evitar otros riesgos a su salud. Esa lideresa logró 
conseguir una transporte en ambulancia para llevar a L. hasta 
Caucasia a una hora y media de carro de Tarazá. Cuando llegó 
al hospital, L. volvió a contar al personal médico su historia. El 
hospital no contaba con suficientes dotaciones de medicamentos 
y el esposo de L. tuvo que empeñar su celular para poder comprar 
unas pastillas de Misoprostol mientras, al mismo tiempo, soste-
nía los gastos de su estadía en Caucasia.

Eso fue una historia tan triste… ni teníamos plata. Al marido mío le 
pedían pastillas, “Cytotec”, me acuerdo yo. Y mi marido sin plata, 
le tocó hasta empeñar el celular para poder que la farmacia le en-
tregará las pastillas. Que el hospital no las manejaba, no las tenía… 

El personal médico del hospital no creyó que L. había expulsado 
el producto del embarazo antes de ingresar al hospital y, antes de 
practicar el legrado, esperaron ocho días la supuesta expulsión. 
Una amiga de L. que también se encontraba en el hospital, viendo 
que perdía las fuerzas y empeoraba desafió a los médicos a prac-
ticarle una ecografía: “Ella llamó al doctor y dijo sabe que, hágan-
le una ecografía a la muchacha. Si ella tiene el bebé adentro yo se la 
pago, si es por eso yo se la pagó, y si no, ustedes pagan la ecografía. 
Porque cómo así que van a dejar a la muchacha ahí. Ella tiene una 
bebita muy pequeña. Y entonces de verdad me llevaron”. 
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Solo bajo este acuerdo, los médicos aceptaron practicar a L. una 
ecografía y, una vez comprobado que el feto había sido ya expul-
sado, le practicaron un legrado. La experiencia de legrado fue 
muy traumática y L. se acuerda haber sangrado mucho “casi no 
me despierto, porque ya estaba muy débil”. Al llegar a Tarazá de 
vuelta, después del legrado, L. encontró su hija de un año y medio 
que, también había sido expuesta al glifosato, y que había dejado 
al cuidado de una familiar, fuertemente intoxicada y enferma y 
decidió llevarla al hospital local. Allí le dijeron que se trataba de 
una virosis y que la niña estaba muy desnutrida, muy probable-
mente por no haber recibido suficiente cuidado de parte de sus 
padres. Los profesionales médicos amenazaron con denunciar el 
caso de desnutrición frente al ICBF, pero frente a la evidente con-
dición de escasa salud de L., decidieron no culparla por la falta de 
cuidado de la niña y abstenerse de reportar el caso. Igualmente, 
L. sintió una fuerte rabia por el trato que ella y su hija recibieron 
en el hospital. 

O. tuvo su primer niño en 2003 en Valdivia, mientras trabajaba y 
vivía en una finca ganadera entre ese municipio y Tarazá. Cuando 
estaba embarazada de 2 meses, tuvo una amenaza de aborto. 

“Había coca lejana, en las fincas lejanas a esa finca que era de le-
chería. Y yo quedé en embarazo de S. y en ese tiempo que empeza-
ron a fumigar yo tuve muchas amenazas de aborto. A los 2 meses 
me tocó venir al hospital, me internaron como 8 días por amenaza 
de aborto (...) No, no, sangrado ya no, sino muchos dolores bajitos, 
muchos dolores bajitos, entonces igualmente me dijeron que era una 
amenaza de aborto así no fuera sangrado”.

Otras mujeres relatan haber experimentado dificultades en que-
darse embarazadas después de la exposición a las fumigaciones, 
haber observado anomalías en la menstruación de sus hijas; por 
ejemplo, una menstruación muy precoz (desde los 9 años) y con 
ciclos muy irregulares. A raíz de las preocupaciones expresadas 
por las comunidades, es importante desarrollar más procesos de 
investigación sobre la correlación entre la exposición al glifosato, 
las irregularidades en el ciclo menstrual y los casos de infertilidad. 

3.3.4. Daños comunitarios

Para investigar la conexión entre cuerpos y territorios en el mar-
co de las afectaciones generadas por el PECIG, en este capítulo 
proponemos el análisis de unos mapas del cuerpo realizados por 
mujeres lideresas de Tarazá y de los relatos que describen estos 
mapas y cuentan las historias de vida de estas mujeres. Estos 
mapas han sido realizados en un taller desarrollado con base en 
las metodologías de cartografía del cuerpo participativa Latino 
Americana250. 

Las principales disrupciones en el vínculo cuerpo-territorio en va-
rias dimensiones que se identificaron en el marco del PECIG y de 
las erradicaciones manuales son: i) la destrucción de las geografías 
emocionales de las comunidades rurales, a través de procesos de 

degradación ambiental y de la destrucción de sitios cargados de 
memorias individuales y colectivas, y que tienen una importancia 
fundamental en la sociedad y las historias de vida de los poblado-
res; ii) la alteración de las estrategias de vida basadas en el uso de 
algunos recursos naturales que se vuelven no rentables para la con-
taminación y degradación de estos recursos (e.g. tierra fértil, agua, 
animales); iii) la alteración de prácticas culturales propias que ne-
cesitan de un espacio territorial específico por ser desarrolladas y 
que son pérdidas a raíz de los desplazamientos o de los cambios en 
los tejidos sociales locales a raíz de los cambios ambientales. 

A raíz de las fumigaciones aéreas se generaron varios procesos de 
desplazamiento forzado. Aunque habitualmente la definición de 
desplazamiento forzado se refiera únicamente a los procesos de 
movilidad forzada generados por amenazas directas a las comu-
nidades, las organizaciones campesinas de Tarazá reivindican la 
necesidad de definir como desplazamientos forzados también los 
procesos que, en el marco de la pobreza y de la inseguridad alimen-
taria determinadas por las fumigaciones aéreas con glifosato, han 
obligado a muchas familias campesinas a abandonar sus veredas.  
Dos lideresas describen la tristeza que la experiencia del desplaza-
miento forzado les ha dejado como huellas en sus cuerpos. 

En mi corazón mantengo tristeza, pero una esperanza también (…) 
la causa de todas estas tristezas siempre la tiene que ver el gobierno, 
y como estamos hablando del glifosato, es una causa de pobreza y 
desplazamiento más grande que nosotros hemos tenido acá en el 
Bajo Cauca. Tristeza que he sentido y que me ha dejado, por ejem-
plo, los desplazamientos, los territorios las violencias que hemos vi-
vido, me ha dejado tristeza, frustración. Pero también aprendí que 
pase lo que pase yo siempre debo de ser yo, primero que todo debo 
de ser yo; no importa, triste, como sea, ¿por qué? porque sé que, si 
yo me caigo, detrás de mí me llevó a otros más. Porque como líder y 
campesina, nosotras debemos de saber que no somos sólo nosotras, 
sino que estamos con unos territorios y que nos debe dar fuerzas 
para continuar a pesar de las violencias y todo lo que vivamos”.

En la historia de vida de las mujeres de Tarazá, el desplazamiento 
forzado corresponde a una ruptura y un fuerte obstáculo para el 
desarrollo de sus proyectos de vida. Una lideresa que, en el ejer-
cicio de cartografía del cuerpo se dibuja con un uniforme escolar, 
relata que esto la afectó profundamente porque la obligó a dejar 
los estudios para ayudar a su familia y encontrar trabajo: “el glifo-
sato me afectó a mi porque tuvimos que salirnos de la vereda y no pude 
terminar de estudiar. Pinté la muñeca así porque lo que más recuerdo 
y lo que más me gustó fue cuando yo estudiaba”. 

Los líderes sociales resaltan que algunas veredas cercanas pasa-
ron de tener unas 70 familias a unas 5, otras veredas cuentan hoy 
con unas 75 personas mientras, antes de las fumigaciones, con-
taban con al menos 200. Estos procesos de desplazamiento han 
generado una profunda disgregación de los núcleos familiares. 
En muchos hogares, por ejemplo, muchos hombres han migrado, 
dejando atrás a muchas mujeres encargadas del manejo de las 
fincas, de la casa y de los niños.
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Los impactos de estos procesos de desplazamiento forzado fue-
ron violentos también por las familias que se quedaron en las ve-
redas afectadas por las fumigaciones que se encontraron a vivir, 
de repente, en territorios solos y abandonados. Esto generó des-
arraigo social, soledad y fuertes impactos psicológicos. Además, 
esto afectó los procesos locales de movilización y organización 
social. Un líder de Tarazá relata que: “algunas JAC se quedaron con 
5 miembros, esto fue un daño a los derechos colectivos, porque prácti-
camente, dejaron de funcionar”. La disrupción de los procesos de 
organización social determinó también una fuerte vulnerabilidad 
de las comunidades frente a los grupos armados locales y a las 
fuerzas armadas. 

La destrucción de las fincas campesinas ha tenido significativos 
impactos económicos y en la soberanía alimentaria de las fami-
lias. Las condiciones de inseguridad alimentaria también han re-
presentado una violación de los derechos reproductivos, aumen-
tando el riesgos en los embarazos de las mujeres afectadas por las 
fumigaciones o desplazadas. Varias mujeres por ejemplo relatan 
que, en el marco de las fumigaciones aéreas, era imposible “tener 
lo suficiente para comer” y seguir las recomendaciones hechas por 
los médicos para el desarrollo de sus hijo/as y que han sufrido, 
durante sus embarazos, una fuerte inseguridad alimentaria. 

En un contexto en el que la introducción de la planta de coca ha-
bía ya generado un cambio profundo en las tradiciones campesi-
nas relacionadas con la producción para el consumo, las fumiga-
ciones, al volver las tierras improductivas, generaron procesos de 

abandono de la tierra. Muchos campesinos relatan que sus fincas 
siguen siendo improductivas después de varios años de las fumi-
gaciones y por esto, se mantienen abandonadas. Esto afectó la 
soberanía alimentaria de las comunidades campesinas, volvién-
dolas dependientes y vulnerables a las dinámicas y a los precios 
del mercado. 

Además, el abandono de las tierras coincidió también con la des-
trucción de rasgos de la cultura campesina basada en el trueque, 
el intercambio y la conservación de semillas nativas. En este 
sentido, la pérdida de los cultivos de pancoger también impactó 
las posibilidades de las comunidades de desarrollar procesos de 
reproducción cultural de sus costumbres, hábitos alimentarios y 
estilos de vida. Como menciona un líder entrevistado: hay que ser 
realistas, la tierra no quedaba igual(…) Ya, por ejemplo, hay en tierras 
que no nace, que quedó… esa tierra quedó muerta y hay tierras que 
usted siembra lo que le siembra y no quedó sirviendo para nada.

Foto: Shutterstock
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4. Conclusiones 
Los procesos de contaminación tóxica generados por el uso de 
agrotóxicos en los países de estudio implican profundos y dife-
renciados daños a la salud reproductiva, con un impacto despro-
porcionado sobre mujeres y niñas en zonas rurales, quienes en-
frentan no solo mayor exposición por la cercanía de sus hogares y 
actividades cotidianas a los cultivos fumigados, sino también ma-
yores barreras para acceder a servicios de salud especializados. 

La evidencia recogida, en consonancia con la literatura científica, 
confirma consecuencias severas y persistentes como infertilidad, 
complicaciones en el embarazo, abortos espontáneos, nacimien-
tos con bajo peso y partos prematuros. Estos daños, además, afec-
tan la salud sexual y reproductiva en un sentido integral, pues 
comprometen también la capacidad de ejercer una vida sexual y 
reproductiva plena y autónoma, libre de riesgos y coerciones. 

La exposición prolongada a estas sustancias agrotóxicas ha ge-
nerado impactos que trascienden lo biológico: muchas mujeres 
relataron haber experimentado sentimientos de miedo constante 
frente a la posibilidad de un embarazo, así como altos niveles de 
ansiedad, depresión y duelo ante pérdidas reproductivas repeti-
das. Estos procesos se traducen en la transformación forzada de 
sus proyectos de vida, ya que en muchos casos optaron por renun-
ciar a la maternidad o la paternidad por temor a la repetición de 
complicaciones de salud, lo que supone una limitación estructu-
ral a su derecho a decidir sobre su reproducción. En consecuen-
cia, se configuran violaciones directas a un conjunto de derechos 
humanos fundamentales, entre ellos el derecho a la vida y a una 
vida digna, el derecho a la salud y en particular a la salud repro-
ductiva, el derecho a la integridad física y psicológica, así como al 
derecho a la vida privada y familiar.

Más allá de las consecuencias individuales y familiares, los daños 
se han extendido al entramado colectivo, afectando la reproduc-
ción social, cultural y económica de las comunidades. La conta-
minación tóxica de los territorios ha significado la degradación 
del suelo, la contaminación de fuentes de agua y la pérdida de 
cultivos de subsistencia, comprometiendo de manera crítica la 
seguridad alimentaria. Esta situación ha obligado a algunas co-
munidades a desplazarse y ha debilitado sistemas de apoyo co-
munitario que históricamente han sostenido tanto la vida cotidia-
na como la transmisión intergeneracional de saberes y prácticas 
culturales vinculadas a la reproducción de la vida. De esta ma-
nera, la salud reproductiva se ve afectada en un sentido amplio, 
pues no solo se vulnera la capacidad biológica de decidir y llevar 
a término un embarazo en condiciones seguras, sino también las 
condiciones sociales, culturales y ambientales necesarias para la 
sostenibilidad de la vida comunitaria.

En la mayoría de los casos analizados se evidencia que la norma-
tiva vigente para restringir o limitar el uso de agrotóxicos resulta 
ampliamente permisiva, permitiendo su aplicación sin contro-
les efectivos, pese a la gravedad de los daños constatados. Esta 

insuficiencia normativa refleja un incumplimiento de los están-
dares internacionales en materia de derechos humanos y eviden-
cia la falta de implementación de medidas estatales adecuadas 
para prevenir, mitigar y reparar las afectaciones. Así, se consolida 
una situación de desprotección estructural que vulnera de mane-
ra sistemática los derechos de las personas y comunidades, y que 
exige respuestas urgentes de los Estados.

Estas afectaciones desconocen de manera directa el marco inter-
nacional de protección de los derechos humanos, en particular de 
los derechos sexuales y reproductivos, ampliamente reconocido 
en tratados como la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), el Pac-
to Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(PIDESC) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
así como en compromisos derivados de la Conferencia Interna-
cional sobre Población y Desarrollo de El Cairo y de la Plataforma 
de Acción de Beijing. Dichos instrumentos establecen obliga-
ciones claras para los Estados de garantizar el acceso efectivo a 
la salud reproductiva, proteger a las mujeres frente a prácticas 
discriminatorias y prevenir riesgos ambientales que afecten des-
proporcionadamente su salud y autonomía. La persistencia de 
políticas permisivas frente al uso de agrotóxicos, y la ausencia de 
medidas de protección adecuadas, constituye una vulneración 
sistemática de estos estándares y un incumplimiento de las obli-
gaciones internacionales de los Estados en la materia.

Considerando los hallazgos, hay que señalar que en el caso de Co-
lombia los abortos espontáneos y los daños a la salud reproducti-
va asociados a la exposición al glifosato como parte de la política 
de drogas aplicada por el Estado constituyen formas de violencia 
reproductiva institucional. Asimismo, vale la pena reflexionar so-
bre los contextos —en los tres países analizados, y en otros países 
de la región— donde la falta de regulación permite que el uso in-
discriminado de estas sustancias por parte de terceros genere da-
ños a la salud reproductiva y al ambiente, evidenciando la urgen-
cia de fortalecer los marcos de protección y rendición de cuentas 
en materia de justicia reproductiva y ambiental.
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Recomendaciones

1. Adoptar medidas para mejorar de forma efectiva el acceso a 
servicios de salud integrales, con especial énfasis en salud se-
xual y reproductiva, en zonas rurales afectadas por la exposición 
a agrotóxicos. Esto implica ampliar la cobertura y capacidad de los 
primeros niveles de atención, incorporar programas de salud ma-
terna y perinatal sensibles a los riesgos de exposición tóxica, garan-
tizar la disponibilidad de insumos anticonceptivos y de tecnologías 
de reproducción asistida para quienes han visto comprometida su 
fertilidad, y fortalecer los mecanismos de vigilancia epidemiológi-
ca de intoxicaciones agudas y crónicas. Se recomienda que estos 
mecanismos recojan datos desagregados por sexo, edad, pertenen-
cia étnica y ubicación territorial para visibilizar y atender adecua-
damente los impactos diferenciados en mujeres y niñas.

2. Adoptar medidas para prevenir y reducir de forma efectiva 
la exposición a agrotóxicos, en particular aquellas sustancias 
con mayor evidencia de toxicidad reproductiva como el glifo-
sato. Esto debe incluir la prohibición progresiva de su uso, con 
especial énfasis en la eliminación de la pulverización aérea, dada 
su imposibilidad de control y su comprobado riesgo de afectar 
a comunidades enteras. De manera paralela, los Estados deben 
promover alternativas agroecológicas y apoyar la transición hacia 
modelos de producción que protejan la salud reproductiva de las 
mujeres rurales, quienes a menudo cumplen un rol central en el 
sostenimiento alimentario y comunitario.

3. Incorporar en las legislaciones nacionales mecanismos para 
la aplicación efectiva del principio de precaución ambiental, 
con un enfoque interseccional que considere el género, la per-
tenencia étnica y la situación socioeconómica. Esto supone 
que, ante la duda razonable de riesgos para la salud reproducti-
va, los Estados deben abstenerse de autorizar o renovar el uso de 
sustancias químicas potencialmente dañinas. Además, se debe 
establecer la obligación de realizar evaluaciones de impacto am-
biental y sanitario con perspectiva de género antes de autorizar el 
uso de plaguicidas, incluyendo estudios sobre infertilidad, mor-
talidad materna y neonatal y abortos espontáneos en las zonas 
de exposición.

4. Adoptar medidas efectivas para garantizar el acceso a la 
justicia de las víctimas de exposición a plaguicidas, con espe-
cial atención a mujeres y niñas cuyos derechos reproductivos 
han sido vulnerados. Esto requiere asegurar el acceso a recur-
sos judiciales efectivos y a una reparación integral en forma de 
indemnización, rehabilitación física y psicológica, satisfacción 
y garantías de no repetición. Para ello, se recomienda eliminar 
cargas probatorias desproporcionadas que recaen en las víctimas, 
promoviendo la inversión de la carga de la prueba de manera que 
sean el Estado y las empresas productoras o aplicadoras de agro-
tóxicos quienes deban demostrar la ausencia de daño.

5. Asegurar el acceso a información transparente, accesible 
y culturalmente adecuada sobre los impactos de los agrotóxi-
cos en la salud reproductiva. Los Estados deben implementar 
campañas comunitarias permanentes de información y preven-
ción, dirigidas especialmente a mujeres en edad reproductiva, 
niñas y adolescentes, y trabajadores agrícolas. De igual forma, 
es indispensable promover procesos de investigación científica 
pública e independiente que prioricen el estudio de las afecta-
ciones reproductivas y perinatales, garantizando la participa-
ción activa de las comunidades en el diseño, ejecución y sociali-
zación de los resultados.
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